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N.' 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo al 
que ha correspondido el número que se indica de 
esta Sección: 

5/798/l997.-Don ANDRÉs PEDRAZA sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 16-6-1997 sobre rectjficación de antigüedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.690-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Carmen Iglesias Pinuaga, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el p.úme
ro 102/97, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra .Centro Óptico Internacional, 
Sociedad Limitadalt, don Antonio Salas González 
y doña Mercedes Pérez Lozano, en reclamación 
de crédito hipotecarió, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dla 14 de noviembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
2347/000018/0102/1997, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Administración de Justicia 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a teréeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 19 de diciembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de. que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 16 de enero 
de 1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 11.219. Inscrita al 
tomo 794, libro 135, folio 175. inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de San Sebastián de 
los Reyes. 

Tipo de subasta: Tipo de la primera subasta, 
15.200.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 10 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Iglesias Pinuaga.-El 
Secretario.-56.733. 

ALCOY 

Edicto 

Don Jesús Garcia Javaloy, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Alcoy 
y su partido. 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, segdidos bajo el número 430 de 
1996, a instancias del Procurador señor BIasco San
tamaria, en nombre y representación de QVa de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Juan San
tacreu Martinez y doña Maria Teresa Garcla Abad, 
sobre reclamación de un crtdito con garantla hipo
tecaria, montante a 4.914.529 pesetas por principal 

pendiente de pago, más 374.513 pesetas por inte
reses devengados y no pagados, más 1.100.000 pese
tas presupuestadas para costas. intereses y gastos, 
en cuyo procedimiento y por proveido del dla de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias el bien inmueble hipo
tecado que luego se describé, señalándose, a tal efec
to. el dla 22 de enero de 1998. a las doce horaS. 
en la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor del bien, no admitiéndose la par
ticipación en la misma si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, liin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postore!! en la primera subasta, se señalan los dias 
17 de febrero de 1998. a las doce horas, y 17 de 
marzo de 1998, a las doce horas, para la celebración 

, de la segunda y. en su caso, tercera subastas, sir
viendo de.tipo para la segunda el 75 por lOO del 
valor inicial y sin sujeción a tipo. para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Inmueble propiedad de don Juan Santacreu Mar
tinez y doña Maria Teresa Garcia Abad: 

1. Urbana 16. VIVienda en séptima planta alta, 
derecha subiendo la escalera e izquierda mirando 
la fachada, puerta 14. tipo F, integrante del edificio 
sito en Alcoy, calle Lepantb. número 1. Ocupa una 
superficie útil de 74 metros 49 decimetros cuadrados 
y construida de 87,93 metros cuadrados. Linda 
mirando su fachada: Frente, con calle de Lepanto 
Y la otra vivienda de esta planta puerta 13; derecha, 
entrando, con dicha vivienda, Cllia del ascensor. 
rellano de acceso, Cllia de escalera y patio posterior 
de luces; izquierda, calle Lepanto y finca de eP1a
nasaL Sociedad Anónima», y fondo. rellano de acce
so y dicho patio posterior de luces. Inscrita al 
tomo 1.071. bbro 727, folio 84, fincaregisttal núme
ro 32.420, inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alcoy a 8 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Jesús Garcia Javaloy.-El Secretario judi
cial.-54.511. 
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ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertino Toledano, Juez del Juz
gado de Priníera Instancia de Arenas de San Pedro 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 27311994. a instanci~ 
de Caja de Ahorros de Madrid, contra don Antonio 
Muñoz Molero, doña Maria Luisa Blanco Martin, 
doña Adelia Gil Blázquez y don Anastasio Blázquez 
Diaz, en reclamación de 5.834.130 pesetas por prin
cipal, intereses, gastos y costas, por el presente se 
anuncia la pública subasta de las fincas que se dirán. 
por término de veinte dias cada una de ellas, para 
el dia 11 de noviembre de 1997, tipo de su tasación. 
No concurriendo postores, se señala una segunda 
para el dia 12 de diciembre de 1997, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. No habiendo postores se señala 
una, tercera para el dia 16 de enero de '1998, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,,-Servirá de tipo para la subasta la CIU}
tidad de 4.725.000 pesetas (la número 1.633) y 
168.000 pesetas las otras dos (números 1.051 y 
90 1), en que han sido tasadas las fmeas, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta, y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que.tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. Cuenta corriente de la Caja 
de Ahorros de Ávila número 318183-2. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. deS
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subastá de que se trate. 

Quinta.-Se convoca ésta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las aceP41 y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas, se celebrarán 
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados caso de no poderse efectuar en forma per
sonal. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana, bloque segundo. número 1. Nave en semi
sótano del edificio en Mijares. calle Pradillo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenas de San 
Pedro, al tomo 372. libro 13. folio 113. fmca número 
1.633. 

Rústica. terreno de riego. destinado a cereal de 
cuarta clase, en Mijares. Inscrita al tomo 332. libro 
11. folio 109. fmca número 1.051. 

Rústica. Parcela de terreno radicante al término 
de Mijares. Inscrita al tomo 312, liro 10, folio 
27. fmca número 901. J . 

Dado en Arenas de San Pedro a 21 de julio de 
1997.-La Juez, Maria José Cupertino Toledano.-El 
Secretario.-56.666. 

Sábado 11 octubre 1997 

CÁDIZ 

Edicto 

Don Francisco Javier Martinez Derqui. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de los de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos, número 10411995, sobre proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Unicaja. represen
tada por el Procurador señor González Bezunartea. 
contra don José Quirós Pérez y doña Ana Lydida 
Manser Eugster, en reclamación de cantidad. en 
los que, por resolución del dia 25 de julio de 1997, 
he acordado sacar a venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias cada una. la fmca hipotecada que luego se des
cribirá, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. que asciende a la suma de 28.000.000 
de pesetas. para la primera, el 75 por 100; para 
la segunda. y sin sujeción a tipo. para la tercera 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en el edillcio de la antigua 
Cárcel Real, calle Concepción Arenal, número 2. 
duplicado, a las doce horas de los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 15 de diciembre de 1997. 
Segunda subasta: El dia 15 de enero de 1998. 
Tercera subasta: El dia 16 de febrero de 1998. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este'Juz
gado. en el «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima~. sucursal Ana de Viya. 2, de Cádiz, número 
1235 0000 18 010495, el 20 por 100. al menos, 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a 
excepción del actor si concurriese a la misma. En 
la tercera o ulteriores subastas que puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, pqr si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores, siempre por 
el orden de las mismas. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con asistencia de cesionario, 
previa o simQltáneamente al pago del precio del 
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, acompañando' ei resguardo de haber efec
tuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración al dia siguiente hábil, a la misma hora 
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Octava.-5in peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá iguaImente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipótecado que se subasta 

Local número 8 bis, en la planta baja del edillcio 
núcleo 5, en el conjunto residencial «Reina Victori~, 
en la calle Muñoz de Arenillas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Cádiz, al tomo 1.193, hbro 50, folio 20, finca 
número 2.214. 

Dado en Cádiz a 25 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Martinez Derqui.-EI 
Secretario.-56.645. 

COLLADO-VlLLALBA 

Edicto 

Don David Rodriguez Fernández-Yepes, Juez titular 
de Primera Instancia número 1 de Collado
VillaIba. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 916/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja Madrid, contra don Ángel 
Cogorro Martin, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y-térrnino de veinte dias, el bien que luego !oC 

dirá, señalándose para que el acto del remate tenll:l 
lugar. en la Sala de Audiencia de este Juzgad .. _ d 
dia 17 de noviembre, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónim~, número 237118091695, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15· de diciembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de' una tercera el día 12 de enero 
de 1998, a las diez treinta-horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 4, piso o vivienda bajo letra D, 
del bloque número 29, de la urbanización «La Cer
ca., en Collado Villalba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba al tomo 2.612, folio 120, fmca núme
ro 1l.231 duplicado. 

Tipo de subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Collado-Villalba a 1 de septiembre 
de 1 997.-El Juez, David Rodriguez Femández-Ye
pes.-El Secretario.-56. 727. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 175/1997, seguidos 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Agustin Marti Palazón, contra don Reiner 
Gerold Henke, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado al demandado que más 
adelante se describe, con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de noviembre de 
1997, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
17 de diciembre de 1997, a las once horas, por 
el tipo de tasación· rebajado en. un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo post6lres en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 16 de, enero de ·1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los titulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sábado 11 octubre 1997 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 9.792.708 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Bungaló señalado con puerta número 32, cons
truido sobre una parcela de 410 metros cuadrados, 
linda por todos los puntos cardinales con el terreno 
que le es anejo, y éste linda: Por norte, con viales 
de la urbanización; sur, con terreno del bungaló 
señalado con puerta número 31, y en parte con 
el número 33; este, con terrenos del bungalé seña
llllio con puerta Húmero 30, y por el oeste, con 
terrenos del bungaló señalado con puerta núme
ro 34. Su fachada principal se orienta al norte, con
junto urbanistico «Los Naranjos», plan paréial «La 
Sella.. Inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Ayuntamiento de Pedreguer, al tomo l.006, libro 57, 
folio 138, finca número 7.448. . 

Dado en Denia a 22 de julio de 199J.-EI Secre
tario.-56.714. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Vtllar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Fuen-
girola, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 321/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Unicaja, centra doña Maria 
Concepci6n Flores Pajares, don José Benezra Osa
liafa y dODa Carmen Pajares Parrilla, en el que por 
reSlllluciéR ele' esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de . 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este JU7g3do, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad,Anónima», número 2918/17/321/91, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálicO o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores eh 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el ·20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

'Quihta octava parte de la fmca urbana número 
l. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, libro 350, folio 218; con el número 'de finca 
12.352-A, inscripción primera. 

Finca número 19, vivienda o piso cuarto, letra 
D en la planta cuarta del edificio de Fuengirola, 
sito en avenida de Ramón y Cajal, números 25 
y 21. Tiene su entrada a través de una escálera 
que arranca de calle Salvador Cortés. 

Tasada a efectos de subasta por importe de 
5.148.387 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de julio 41e 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-El Secre
tario.-56.728. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, re8\Úado en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con número 37/1997, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Socieclad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos IbAñez de la Cadiniere, contra don Ángel 
Jerez C8R'etero y doña Josefa Santos Femández, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la Vel!.ta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que asciende a la suma de 11.125.080 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 9 de diciem
bre de 1997, a las diez treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de enero de 1998, a 
las diez treinta horas, con todas las condiciones 
fUadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Priniera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, hasta el día señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaría del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada 

Tercera.- Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
hasta el dia antes de la celebración de la subasta, 
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entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante, sin que se puedan exigir otros; que las C8JI8S 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Diez. Piso tercero número 2. Está situado en la 
planta tercera alta del edificio sito en Fuenlabrada, 
al sitio de la Cueva o Mataperra, con fachada a 
la avenida de los Andes, sin número, hoy calle 
Callao, 58. TIene una superficie aproximada de 91 
metros cuadrados, distribuida en chall», comedor
estar, cuatro dormitoriOs, cocina, cuarto de baño, 
terraza y tendedero. linda: Por su frente, mirando 
desde la fachada principal o noroeste del edificio, 
Con terrenos propios de la finca de que forma parte 
la que se describe; por la derecha, entrando. por 
donde tiene su acceso, con dichos terrenos, piso 
número l en su planta y rellano de escalera; por 
la izquierda. con los indicados terrenos, y piso núme
ro 3 de la misma planta, Y por el fondo. con los 
repetidos terrenos del piso número 3 de la propia 
planta Y rellano de escalera. Cuota: Se le asigna 
una cuota de participación, con relación al valor 
total del edificio, de 6,65 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de Fuenlabrada, 
al tomo 1.13l,libro 65, folio 61. fmca 1.899. 

y para que sirva de notificación de los deman
dados don Ángel Jerez Carretero y doña Josefa San
tos Fernández, su publicación en el eBoletin OOcial 
de la Comunidad de Madrid», eBoletin Oficial del 
Estado» y su colocación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, con, al menos, veinte dias de anti
cipación al señalado para la licitación, expido el 
presente en Fuenlabrada a 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes Casado 
LópeZ.-El Secretarlo.-56.689. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Loutdes Casado L6pez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con número 256/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago. contra 
«Don Aluminio, Sociedad Anónima Laboral», en 
el que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar. en 
la Sala de Audiencias de del Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de noviembre de 
1997, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo

. teca, que asciende a la suma de 30.720.000 pesetas. 
En segunda subasta, en su caso, el dia 4 de diciem

bre de 1997. a las doce treinta horas, con la reblija 
del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se rematara en .ninguna 
de las anteriores. el dla 12 de enero de 1998, a 
las doce treinta horas, con todas las condiciones 
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tiW de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar P8f1é en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones. abierta 
a nombre del Juzgado, en el Banco Bilbao V1ZC8ya, 
el 20 por 100 del tipo fUado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
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cerrado, hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada. . 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
'hasta el dla antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante sin que se puedan exigir otros; que las C8JI8S 
o gravámenes anteriores y lós preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 56-bis. Local situado en planta baja del 
edificio, señalado con el número 2, de la calle Gero
na, de Fuenlabrada. Consta de un local diáfano. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 
79,80 metros cuadrados, y útil aproximada de 67,50 
metros cuadrados. linda: Por su frente, en linea 
de 8 metros, con calle Gerona; derecha, entrando, 
en linea discontinua de dos tramos, uno de unos 
4,60 metros, con el local número 53, y el otro de 
unos 4,05 metros, con caja de escalera; izquierda, 
en linea de 9,65 metros, con local número 54, de 
la que ~ se segrega, y fondo, en linea discontinua 
de dos tramos, con uno de 3 metros, con caja de 
escalera, y otro de 4 metros, con el local núme-
1'054 A. 

Inscripción: Pendiente de inscripción lo está la 
finca de la que procede al tomo 1.119, libro 56, 
folio 127, finca número 8.752, antes 61.524, ins
cripción primera. 

y para que sirva de notificación a la deudora 
«Don Aluminio, Sociedad Anónima Laborab, su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado., «Do
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», y su colocación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, con, al menos, veinte dias de anti
cipación al señalado para la licitación, expido el 
presente en Fuenlabrada a 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes Casado 
L6pez.-El Secretarlo.-56.709. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Loutdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento judicial sumario. regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con número 467/l995, 
a instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad anónima», representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, contra don 
José P~rez Castillo y doña Ángeles Asprón Cubero, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar, 
en la Sala de Audiencias del Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de noviembre de 
1997, a las nueve treinta horas de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que asciende a la suma de 
14.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso. el dia 9 de diciem
bre de 1997, a las nueve treinta horas de su mañana. 
con la rebtVa del 25 por 100 del tipo fijado en 
la primera. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de enero de 1998, a 
las nueve treinta horas de su mañana. con todas 
las condiciones fUadas para la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar.parte en la subas
ta, a excepción del ejecutaJite, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones, abierta 
a nombre del Juzgado, en el Banco Bilbao V1ZC8ya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, hasta el dia señalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada. . 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
hasta el dla antes de la celebración de la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante sin que puedan exigir otros; que las C8JI8S 
() gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nueve: Piso segundo, letra A. en planta 
segunda o tercera de construcción, de la casa núme
ro 22 de la wbanización «Parque Residencial Fuen
labrada n., al sitio de los Castillejos, en término 
municipal de Fuenlabrada (Madrid), hoy calle 
AIgentina, número 20. Se destina a vivienda. Consta 
de vest1bulo, salón-estar, tres dormitorios, cocina
comedor, cuarto de baño y dos terrazas. Mide 82 
metros cuadrados construidos. Unda: Por su frente. 
con meseta, caja de escalera y patio izquierdo; por 
la derecha, entrando. con piso B de la misma planta; 
por la izquierda, con resto del terreno de donde 
se segregó el que ocupa la casa. y por el fondo. 
con el mismo resto de terreno. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuenlabrada, antes Leganés, al 
tomo 291, libro 175 de Fuenlabrada, folio 238. finca 
14.803, inscripción tercera. 

y, para que sirva de notificación de los deman
dados don José Pérez Castillo y doña Ángeles 
Asprón Cubero. su publicación en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», eBoletin Oficial del 
Estado. y su colocación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, con, al menos, veinte dias de anti
cipación al señalado para la licitación, expido el 
presente en FuenIabrada a 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Lourdes Casado 
López.-El Secretarlo.-56.747.· 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Loutdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 160/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago. contra don 
Javier Gordaliza Fernández y doña Maria Jesús 
Mwioz Gómez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre de 
1997, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 13.500.000 pesetas. 
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En segunda subasta, en su caso. el día 9 de diciem
bre de 1997. a las doce horas, con la re. del 
25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de enero de 1998. a 
las doce horas. con todas las condiciones fijadas 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante. deberán consignar. 
en la cuenta de depósitos Y consignaciones abierta 
a nombre del J~o. en el Banco Bilbao VIZC8y8, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito. en pliego 
cerrado. hasta el día seftalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzpdo, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria hasta el día antes de la celebración de la subas
ta. entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante. sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravflmenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana 24. Vmenda letra C. de la sexta planta 
alzada, de la casa seiíalada con el número 3 de 
la calle Calvo Sotelo. bloque lH10s de la wbani
zación. hoy calle de la Constitución, número 61. 
de Fuenlabrada. Tiene una superficie de 88 metros 
25 decimetros cuadrados construidos. y consta de 
comedor-est.ar. tres dormitorios. cocina, cuarto de 
bafto. vestibulo. pasillo. tendedero y terraza. Unda: 
Por su frente. en linea quebrada, con rellano de 
la escalera, caja del ascensor. vivienda letra B de 
la misma planta y con patio; derecha, entrando. 
con otra finca de la sociedad «Pimaco, Sociedad 
AnóniIna»; izquierda, con vivienda letra D' de la 
misma planta. y fondo. con resto del solar sobre 
el que se ha edificado. destinado a servicio de la 
casa. Le pertenece una cuota de participación en 
el valor total, elementos comunes y gastos del edi
ficio a que pertenece de 3.448 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Fuen
labrada, en donde la fmca está inscrita, en el 
tomo 1.061. hbro 14 de Fuenlabrada, folio 11. finca 
número 2.010. inscripción primera. 

Y. para que sirva de notificación de los deman
dados. don Javier Gordaliza Fernández y dofta 
Maria Jesús Muftoz Gómez. su publicación en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». «Do
letin Oficial del Estado». y su colocación en el tablón 
de anuncios del J~o. con al menos veinte días 
de anticipación al seftalado para la licitación. expido 
el presente en Fuenlabrada a 24 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada. Lourdes' Casado 
L6pez.-El Secretario.-56.751. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Dofta Lourdes Casado L6pez. Magistrada-Juez 
del J~ de Primera Instancia número 5 de 
Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este J~ se sigue pro
cedimiento judicial sumario. regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. con número 498/1996. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad An6nima». representado por el Procurador 
don Federido José Olivares de Santiago. contra don 
Miguel Polo Gutiérrez y dofta Maria del Carmen 

Sábado 11 octubre 1997 

Morato Ayuso. en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado.sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que más adelante sé describen. 
cuyo remate tendiá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~o. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1'0 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que 
asciende a la suma de 17.800.000 pesetas, la vivien-
da, y 1.780.000 pesetas, la otra. . 

En segunda subasta, en su caso. el día 9 de diciem
bre de 1997. a las diez horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de enero de 1998. a 
las diez horas, con todas las condiciones fijadas 
para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar en la cuenta de depósitos Y consignaciones, 
abierta a nombre del J~ en el Banco Bilbao 
VIZC8y8, el 20 por 'lOO del tipo fijado para cada 
subasta, pudiéndose hacer postura por escrito. en 
pliego cerrado. hasta el día seftalado para el remate. 
que se presentarán en la Secretaria del J~. 
juntamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tanteo sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravflmenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Del bloque compuesto por las casas números 29. 

30. 31 Y 32. con acceso por otros tantos portales. 
sitos en el COJÚUI1to de edificios «Nuevo Versalles» •. 
en Fuenlabrada (Madrid). 

A) Casa portal 29. Planta séptima, letra D. 
Número 29. Underos. respecto a su acceso: Por 
el frente. con caja de escalera y fachada norte; dere
cha, fachada oeste; fondo. fachada sur. e izquierda, 
piso letra C. Afecta la forma de un polígono irregular 
y encierra una superficie de 95.61 metros cuadrados. 
distnbuidos en cuatro habitaciones, comedor-salón 
qué abre a terraza, cocina, cuarto de bafto. cuarto 
de aseo y recibidor. Se le asigna un coeficiente de 
participación en los elementos comunes de la finca 
del 0.85 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 693. libro 
530. folio 125. finca 43.686. inscripción cuarta. 

B) Planta sótano del total bloque de casas núme
ros 29. 30. 31 y 32. Una participación indivisa de 
una ciento dieciseisava parte del local 1. Unda, por 
todas sus partes, con la finca matriz de la que pro
cede el solar. Y. además, por el norte. con las fincas 
33 y 34; por el oeste, con las fincas 26. 37 y 28. 
y por el sur. con las fincas 23. 24 y 25. Rodea 
los patios exteriores y los núcleos formados por 
las cajas de ~era y ascensor y cuartos de con
tadores y de basUras de los respectivos portales 29. 
30. 31 Y 32. asi como el cuarto de calderas de 
calefacción. Además de sus accesos directos con 
el exterior. dispondrá también de los procedentes 
en los núcleos de escalera y ascensor, de los cuatro 
portales de que forma parte. Afecta la forma de 
un polígono irregular y encierra una superficie de 
2.926.81 metros cuadrados sin ninguna distribución 
interior. TIene asignado un coeficiente de partici
pación en los elementos comunes de la finca del 
4.80 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada, al tomo 877. libro 692. 
folio 84. finca número 43.630. 

y para que sirva de notificación de los deman
dados don Miguel Polo Gutiérrez y dofta Maria 
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del Carmen Morato Ayuso. su publicación en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid •• en 
el eBoletin Oficial del Estado». y su colocaci6n en 
el tablón de anuncios del J~ con, al menos, 
veinte días de anticipación al señalado para la 1ici
tación, expido el presente en Fuenlabrada a 24 de 
septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez. Lourdes 
Casado L6pez.-El Secretarlo.-56.755. 

GIRONA 

Edicto 

Dofta Montserrat Bastit Vallmaj6. Magistrada-Juez 
del J~ de Primera Instancia número 7 de 
Girona. 

Hace saber: Que en este ~ de mi car¡O 
se siguen autos de procedimiento de apremio. dima
nantes del juicio ejecutivo. número 97/1995. segui
dos a instancia de eBanco Espaftol de cmIito. Socie
dad AnóniIna». representado por el Procurador 
seftor Regás. contra don Juan Maria Font Usán 
y dofta Marta Sibils Ensesa, en los que, en resolución 
de esta fecha, he acordado anunciar. por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte dlas, las fincas que al final 
del presente se relacionan, embaIpdas a los deu-. 
dores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~. a las diez horas del día 14 de 
noviembre de 1997. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-Las fincas reseiiadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es el que al 
final se dirá. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente, en la Mesa del J~o. el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciOÍles que este J~ tiene abierta, bajo el 
número 1679. en el Banco Bilbao VIZC8y8, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del precio de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzpdo, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma. previ
niéndose qu~ los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado en la responsabilidad y ob6-
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito. en 
Iá forma y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.499-2 de la Ley de EIúuiciamiento CiviL 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se sefu!la para la segunda el mismo lugar 
y la. audiencia del día 16 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el precio de tasación rebIQado en un 25 
por 100 Y debiendo. en este caso. los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se seftala para la teroera subas
ta. sin sujeción a tipo. la audiencia del día 16 de 
enero de 1998. a las diez horas, debiendo los lici
tadores hacer la consignación expresada en el piIrra
fo anterior. 

Fmcas a subastar 

Urbana.-Casa de planta bIVa y una planta alta. 
compresivá de un solar vivienda, en la parcela 19-17. 
de la urbanización «Torres de Palau Sacosta». hoy 
eTennis». término de Girona. La planta bIVa tiene 
una superficie de S 1 metros c:uadiados, Y consta 
de recibidor y gange, y la planta alta ocupa 143.68 



BOEnúm.244 

metros cuadrados, Y se compone de cbaIb. cocina, 
lavadero. comedor. sala de estar. cuatro habitacio
nes, dos baños y un aseo. Edificada sobre un solar 
de 1.746.80 metros cuadrados, estando el resto eJes.. 
tinado a jardin. Linda: Norte. propiedad de doña: 
Maria Remedios Sasuer. mediante calle de la urba
nización «TeIlJÚS». Peodesa, y parte, parcela núme
ro 15 de la urbanización; sur. calle Aragón; ~. 
parcela dé la urbenización «Tennis». propiedad de 
Sociedad Nestlé. y al oeste. calle. Se corresponde 
con la calle Terol, número l. de dicha urbenización. 
Inscrita al tomo 2.704. libro 54 de Girona, sección 
cuarta, folio 163. inscripción primera, finca núme
ro 3.398. 

Urbana-Número 2. Vivienda desarrollada en 
triplex del edificio construido sobre la parcela A. 
de la parcelación «San Pobo término de Sant Feliu 
de Guíxols. ocupando la planta primera 65.15 
metros cuadrados, yen planta segunda 35 metros 
cuadrados. Las tres plantas se comunican por C$C8-

lera interior. y consta, en planta baja, de un doro 
mitorio. baño. pasos; en planta primera, salón-co
medor. cocina con galeria, dormitorio. cuarto de 
baño. paso y terraza posterior. y en planta segunda, 
dos donnitorios. cuarto de baño y pasos. Inscrita 
en el RegiStro de la Propiedad de Sant Feliu de 
Guíxols. al tomo 2.622. folio 23. libro 292. finca 
número 14.287.' 

Tipo de tasación: La registral número 3.398. 
65.000.000 de pesetas. La registral número 14.287. 
23.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona, I de julio de 1997.-La Magis· 
trada-Juez. Montserrat Bastit Vallmajó.-El Secre
tario.-56.711. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Jns. 
tancia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumarlo por los trámites del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla, bajo el número 
891/1995. en los que se ejercita acción hipotecaria 
por el «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra el bien hipotecado por don Fran
cisco Javi,er Ortega Pérez y doña. María Serrano 
Martinez. y a propuesta del señor Secretario, a ins
tancias del actor ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días. que 
tendrá lugar en este Juzgado, plaza Nueva, sin núme
ro, edificio de los Juzgados, 1:· planta, Granada, 
confonne al siguiente señalámiento y tipos de subas
ta: 

Primera subasta: El día 11 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. Tipo de subasta: 6.640.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 11 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 12 de enero de 1998, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

El bien hipotecado es el siguiente: 

Piso bajo del tipo E, en la planta segunda del 
alzado (contando como primera la de semisótano), 
primera de pisos del portal n, destinado a vivienda, 
con varias dependencias y servicios, y con una super
ficie útil de 89 metros 11 decímetros cuadrados, 
y linda, teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: Al frente, pasillo de distribución; derecha, 
entrando. piso tipo F. patio interior y hueco de 

• ascensor; izquierda, piso tipo D. y fondo, patio inte
rior y aires de calle interior de urbanización. 

Cu4?ta: 2 enteros 54 centésimas por 100. 
En Granada, carretera de la Sierra,y Ribera del 

Geni!. edificio «Emperador». portal n: piso bajo del 
tipo E. . 

Inscrita en el ~ de la Propiedad número 1 
de Granada al libro\965, tomo 1.614, folio 136, 
finca n~~ 45.899. \ 

\ \\ . 

\ \ \ 

Sábado 11 octubre 1997 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hi~a, con 
especial consideración de la resta 8.a• y los dere
chos del acreedor hipotecario o solicitante de la 
subasta, a partir de la publicación de edictos 
Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación de los edictos, con
signando. al menos. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, que en la tercera será el de la segunda 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 1740000180891/95. del Banco de Bilbao 
VIZcaya, presentando con el pliego el resguardo 
del ingreso. 

Segunda-Para participar en el remate se con
signará en la fonna indicada en la regla anterior. 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta, Y. en la tercera, 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor. el dueño de la fméa o un tercero 
autorizado por ellos, mejot:lU" la postura por término 
de nueve días, las posturas que podrán hacerse a 
calidal;l de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan postura que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán, las del mejor postor con fm de garantía 
Y. en su caso. como parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan, y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y deseara aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 26 de mayo de 1,997.-El 
Magistrado-Juei.-El Secretario.-56.380. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'EmpordA 
(Qirona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
.al número 209/1994, a instancia de don Joan Sar
quella Ventura, representado por el Procurador 
señor Menac, contra don Miguel Riera Bonel, doña 
Francisca Bonet Fort y don Francisco Riera Oliver, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. en los 
que, por resolución de esta fecha y de acuerdo con 
lo establecido en la regla 8.- del meritado articulo, 
se ha acordado sacar a pública y judicial subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que más adelante se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 13 de noviembre de 
1997, a las doce horas. por el tipo establecido en 
la escritura de constitución de hipoteca, que se dirá 
al fmal del edicto, no admitiéndose posturas que 

. no cubran dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haberse pedido 

la adjudicación en fonna por la actora, el dia 12 
de diciembre de 1997. á las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor. el día 12 de enero de 1998, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en dia festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el día siguiente hábil. 
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Condiciones 

Ptimera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en 
la cuenta de consipaciones de este Juzgado. en 
el «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima», cuyo 
número es 1702/0000/18/209/94, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del tipo, por 
lo que se refiere a la primera y segunda subastas, 
Y. para participar en la tercera, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.- de dicho ar
ticulo, están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabili~ de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simuháneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-QÚe en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándose. junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confonne a los articu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificar a los deudores el triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Entidad 6. Garaje número 6. sito en la planta 
semisólano del edificio denominado «Pirineu», calle 
Xaloe, número 30, de Palamós, de 20 metros cua
drados. Linda: Frente. con zona de paso y maniobra 
de vehiculds; derecha, entrando, escalera B; izquier
da, entidad número 5, y fondo, cimentación del 
edificio. Cuota de participación, 0,37 por 100. Jns. 
crita en el Registro de la Propiedad de Palamós. 
al tomo 2.262, libro 96, folio 50, fmca núme
ro 5.792, inscripción segunda. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
1.500.000 pesetas. 

Número 5 (ático). Vivienda situada en la planta 
ático del edificio, sito en la calle Mossén Jacint 
_Verdaguer, número 74, de PalamÓS. Tiene una super
ficie de 90.83 metros cuadrados, más 17.50 metros 
cuadrados de terraza. Se compone de recibidor, coci
na, comedor-estar, dos cuartos de baño, tres dor
mitorios y terraza. Linda: Norte. calle Mossen Jacint 
Verdaguer. en su proyección vertical; sur, con ver
tical del terreno común; este, con fmca de doña 
Maria Xicoria Marimón, y oeste, fmca de don José 
VIDas Pairo. Cuota de participación. 22,299 por 
100. Tiene como anexo inseparable la terraza situada 
en el extremo sur, que hace de cubierta al edificio. 
con una superficie aproximada de 38,16 metros cua
drados, así como un cuarto de lavadero a la entrada 
de la misma, con una superficie aproximada de 16 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós. al tomo 2.423, libro 109. 
folio 79; fmca número 6.513. inscripción tercera. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

Una tercera parte indivisa de una casa de planta 
baja y dos pisos, señalada con el número 22, en 
la calle Notarias, de la villa de Palamós, de superficie 
total 77,78 metros cuadrados. poco más o menos. 
Linda: Este, frente. con dicha calle; sur, derecha, 
saliendo, calle Mauri Vtlar, y al oeste, espalda, y 
norte, izquierda, con casa de don José Fom Prohias. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 664, libro 16, folio 80. fmca número 52, 
inscripción septima. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
3.000.000 de pesetas. 
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Solar en el que se ha construido una casa de 
planta bIija-almacén y un piso-vivienda, que ocupa 
unos 73 metros cuadrados, y el SQIar mide 240,35 
metros cuadrados, sito en el ténnino de Sant Joan 
de Palamós. agregado a Palamós, partida Camp 
Parés. Linda: Frente. sur, con paslije de Pedro Juan, 
Y por los restantes lindes, con don José Cruañas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.706, libro 111 de Sant Joan de Palamós. 
folio 73, fmca número 1.342-N. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
17.000.000 de pesetas. 

Porción de terreno solar, site en Palamós, calle 
Alba, de 263 metros 31 decimetros SO centimetos 
cuadrados. Linda: Frente. con dicha calle. en parte, 
y, en parte, con fmca de don José Estragués; oeste, 
espalda, parte, con fmca de doña Rosa Oliu, y parte, 
con sucesores de doña Elena Quintana y don Juan 
Massó; a la derecha, entrando. norte, con don Julio 
Mir, y a la izquierda, sur. con el reverendo don 
Pablo Camós. En esta fmca y en la parte norte 
hay un almacén de 47,40 metros cuadrados. seña
lado con el número 33. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Palamós, al tomo 1.625, folio 53, 
fmca número 2.219, inscripción tercera. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
13.000.000 de pesetas. 

Dado en La Bísbal d'Emporda a 29 de julio de 
1997.-El Juez.-La Secretaria judiciaL-56. 720. 

LA ESTRADA 

Edicto 

Por la presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por la Juez del J~o 
de Primera Instancia de La Estrada, que en este 
J~o, y con el número 152/1997, se tramita expe
diente de jurisdiccién voluntaria, promovido por la 
Procuradora doña Maria Heriberta Brea Barreiro. 
en nernbre y representación de doña Rosa, Óoña 
Maria Luz. doña Maria Gloria y doña Maria Edita 
Iglesias Barros, sobre 'declaración de fallecimiento 
de don Eladio Iglesias R"8driguez, nacido en esta 
villa el día 28 de septiembre de 1925. hijo de 40n 
Manuel Iglesias y de doña Carmen Rodriguez Perei
ro, cuyo último domicilio conocido fue en la parro
/ilUÍll de Castro de Minas 4e Pereira-Forcarey. el 
cual se trasladó a América y desde el año 1959 
no se tuvieron más noticias del mismo. 

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de ElljuiciBmiento 
Civil, para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda ser oida en el. mencionado expe. 
cliente. 

Dado en La Estra4a a 13 de junio de 1997.-La 
Secretaria.-52.636. Y 2.a 11- 10-1997 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Pilar Campos Fernántlez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Logroño, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este J~o 
con el número 104/1997. a instancia de la Pro
curadora señora Sánchez Onandia, en nombre y 
representación de C$ de Ahorros de Navarra, con
tra don Jesé Antonio Amedo Jayo y dolÍa Nieves 
Alegre Serrana, sc¡)bre efectividad de un préstamo 
hipoteqlrio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dlas. el bien 
hipotecado que al fmal se descnbe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este J~o en los clias y formas siguientes: 

En primera suhasta, el dia I de diciembre de 
1997, a las diez horas, por el tipo establecido en 
la escritura de constitución de la hipoteca, no admi
tiéndose postura que no cubra dicho tipo. 

Sábado 11 octubre 1S97 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la acljudicación 
en forma por el actor, el dia 9 de enero de 1998, 
a las diez horas, por el tipo igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, sin sujeciÓD a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores C0nsignar. previamente. en la Secre
taria del J~o, el 20 por 100 del tipO establecido 
en cada caso y. en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracién podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del JU7gIldo. junto a aquéL el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.:"'LoS autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor,· continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respensabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho dIas siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del actor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cUmpliese su 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda o piso primero izquierda, 
tipo B, con una superficie útil de 71 metros 16 
decimetros cuadrados, y construida de 92,66 metros 
cuadrados. Linda: Norte. patio de rnaJlZ8llII; sur. 
patio interior. pasillo de distribución y huceo de 
ascensor; este. casa número 7 de la calle San Pru
dencio y patio interior. y oeste. piso tipo A y pasillo 
de distribucióB. Este piso primero tiene el uso y 
disfrute de la mitad del patio de luces. Cuota de 
participación en el inmuetfle: 5 por 100. Inscrita 
en el libro 1.2.()7, folio 167, finca número 14.1SEl. 
inscripción primera, antes finca número 45.838. 
Forma parte de la casa en Logroño. calle San Pru
dencio. número 5. Registro de la Propiedad número 
3 de Logroño. 

Tipo de valoración: 8.533.986 pesetas. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia, «Boletín Oficial del Estado» y tablón 
de anuncios de este J~o, y para que sirva de 
notificación a los demandados, don José Antonio 
Amedo Jayo y doña Maria Nieves Alegre. Serrano, 
expido y fmno la presente en Logroño a II de 
septiembre de 1997.-La Secretaria, Pilar Campos . 
FernáBdez.-56.762. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel GonzáIez Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 6 de 
los de. Lograño. 

Hago saber: ~ en este Juzpdo de mi cargo 
se sigue ceo el número 180/1997, procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 

. Anónima». representada por la Prucuradora señora 
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Dufol PaHarés, contra don José Ferrero ~ 
y doña Aurora Lera Landivar, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia dictada 
con esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda Y tercera vez, y por término 
de veinte dias, el bien que se reseña posteriormente. 
señalándose para la celebración de las mismas, en 
los dias y heras que a continuación se inclican, en 
la Sala de Audiencias de este J~o, bajo Ias-con
diciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valer de la tasación. 

Segunda-LoS licitadores, para tomar parte en las 
mismas, consignarán, en la cuenta de consignacio
nes de este J~o, abierta en el Bance Bilbao 
Vizcaya, número 2263, una cantidad igual al 20 
por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer postura 
por escrito, en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden, asimismo, participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a· un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este J~o. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subasta, en la que De se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el día n 4e noviembre de 1997, a las diez 
horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el dia 16 de diciembre de 1997, a las diez horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda suhasta, y se 
celebrará sin sujeción a tipo. tendrá lugar el día 
16 de enero de 1998, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que. si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera 
de dichas subastas en el día señalado. se celebrará 
al siguiente hábil, a la misma hora, y, en su caso. 
en días sucesivos, también a la misma hora. 

Fmca objeto de subasta 

VlVÍenda piso segundo. tipo G. con acceso por 
la escalera derecha, con una superficie útil y cons
truida respectivamente de 52.56 Y 72.30 metros cua
drados. Linda: Norte, vivienda tipo H, pasillo de 
clistRbución y patio de luces; este. patio de manzana; 
sur. casa 1I de la calle Rey Pastor, y oeste. pasillo 
distribución. patio de luces y vivieada tipo F. Tiene 
como anejo el cuarto trastero en planta de entre 
cubierta, númere 13, de superficie útil 4,67 metros 
cuadrados. Cuota de participación en el inmueble 
del 2,05 par 100. 

Insc1'ipción: Libro 1.694. i:llio t21, finca núme
ro 10.063. inscripción quinta. Tasada a efectos de 
subasta en 13.255.000 pesetaS. 

Y para que. asimismo. sirva de notificacién a los 
demandados en el case de resultar negativa la noti
ficación personal. expido el presente en Logrado 
a 18 de septiemb~ de 1997.-La Magistrada-Juez. 
Isabel GonzáIez Fernández.-La Secretaria.-56.748. 

LOJA 

Edicto 

Doña Ana Maria Here!lcia Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Loja y su 
partícle, 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 34/1997, a instancias de «Banco 
de Andalucla. Sociedad AnóniJna». representado 
por el Procurador señor Ramos Gómez, contra don 
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Emilio Salinas Moya y doña Maria Josefa lbáñez 
Gálvez, vecinos de A1hendin (Granada), con domi
cilio en carretera de Motril, sin número, en los que, 
por proveido de esta fecha, y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
dias hábiles, y al tipo que se dirá, los bienes pro
piedad del demandado y señalados como garantia 
del préstamo hipotecario, bajo las condiciones que 
se expresan más adelante, y señalándose para el 
acto del remate el dia 19 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, para la primera; caso de no existir 
postores, la misma hora del dia 21 de enero de 
1998, para la segunda, Y si tampoco hubiese pos
tores, y para la tercera, igual hora del dia 20 de 
febrero de 1998, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida Pérez del Álamo, y en 
las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la reblija del 25 por 
lOO, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juxpdo, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Ne se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autes Y certificaclón, a que se refiere 
la regla 4.· del ieferido articItlo, están de lDlIBifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, Y que las C8IJJIIS 
o gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del acter contillúarán subsisteD
tes, entendiéndoM que el rematante los acepta y 
queda subf088do eD la responsabilidad de las mis
mos, sin destinarse a su extincién el precie del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Sexta-A los efectos del párrafo final de la regla 
1.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vi8ente, 
por medi" del presente, se notifica a les deuderes 
las fechas de súbasta, para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Séptima-8i por causas ck fuerza mayor no se 
pudiesen celebrar las subastas en el dia señalado, 
se celebrarán en el inmediato dia hábil que se 
pudiere. 

Fmca que se subasta 

Derecho de superficie del solar con una superficie 
de 101 metro·48 decimetros cuadrados, en término 
de mora, en el trance de la Era y la Colada, anejo 
de Escomar, con acceso por calle de nueva apertura, 
perpendicular a calle Guadiana, sobre el que existe 
construida vivienda unifamiliar, que consta de planta 
baja, con una superficie construida de 50 metnls 
33 decimetros cuadrados, quedanoo el resto del solar 
destinado a zona de acceso a la vivienda, rampa 
de acceso al semisótano Y patio, de planta semi
sótano, con una superficie construida de 47 metros 
80 decimetros cuadrados; de planta alta, con úna 
superficie construida de 54 metros 34 decimetros 
cuadrados, y tsrreón, con una superficie coBStofuida 
de 15 metros 35 decimetros cuadrados cuya dés
cripción consta en escritura de hipoteca. 

Inscripcién, en el RqpsIro de la Propie dad de Mon
tefrio. al tomo 568, libro 269, foHo 136, finca 18.654. 

Siendo el tipo de valoraciÓll de 8.00Q.000 de 
pesetas. 

Dado en Loja a 17 de septi_bre de 1997.-La 
Juez, Ana Maria Herencia Gil.-EI Secreta
rio.-56.681. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el-Juez del Juxpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

Sábado 11 octubre 1997 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 9611997, 
a instancia de Qüa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel Infante Sánchez, contra don Ángel Julián 
García y otros (Comunidad de Propietarios), en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de noviembre de< 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Fmca fegistralI6.499: 2.600.000 pesetas. 
Fmca reglstral 16.506: 2.600.000 pesetas. 
Fmca reglstralI6.507: 2.600.000 pesetas. 
Finca reglstralI6.509: 2.300.000 pesetas. 
Finca reglstral 16.5 10: 2.300.000 pesetas. 
Finca reglstralI6.513: 2.600.000 pesetas. 
Fmca reglstralI6.514: 2.600.000 pesetas. 
Fmca regIstra116.5 16: 2.300.000 pesetas. 
Fmca regIstra116.5 17: 2.300.000 pesetas. 

Sin que sea admisible pesWra inferior. 
Segunda subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1997, 

a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Fmca regIstra116.499: 1.958.019 pesetas. 
Fmca regIstra116.506: 1.950.000 pesetas. 
Fmca registral: 16.507: 1.950.000 pesetas. 
Fmca regIstra116.509: 1.725.000 pesetas. 
Fmca regIstra116.51 o: 1.725.000 pesetas. 
Fmca regIstra116.5 13: 1.950.000 pesetas. 
FlII.ca regIskal 16.5 14: 1.95f).()OO pesetas. 
Fmca regIstra116.516: 1.725.008 pesetas. 
Fmca regIstra116.5 17: 1.725.006 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferiOF. 
Tercera subasta: Fecha, 23 tIe enero Ele 1998. 

a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para wmar parte en la subasta, todos 
los. postores, a exeepcién del acrecdOF demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por le. menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
Y segunda subastas y en la tercera, úna cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 101 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cua1quier 
oficina del Banco Bilbao VlZC8ya; a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juxpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juxpdos de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000090009611997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingrao corres
pondiente. 

Tercera.-En t9das las SIÜJastaB, desde el anuncio 
hasta su celebracién, podrán hacerse posturas por 
escrito en pJlege ccmuio, verificámtose los tlepósitos 
en cualquiera 4e las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrllo deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obJiaaciones ·con
signadas en la condición sexta del presente edicte, 
sin cuye requisito no sem admitida la postura. 

Cuárta.-Las ,esturas podrán haeorse a calidad 
Ele ceder el remate a _ tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaw "revistos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aut0s y la certificacién <kl Registre 
de la Pwpie4ad a q.ue se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán laS consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su :obligación y desearan apro-

. vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

. Bienes objeto de subasta 

Fmca número 16.499. Número 3. Plaza de gam
je sita en la planta de sótano terceI8 o primera 
planta natural del edificio al que se accede desde 
la calle a través de un ascensor y zona de rodaduras 
00IIluaes, que tiene una superficie aproximada de II 
metros cuadrados y linda: Norte y este, caja de 
escalera Y ascensores; sur, zona de acceso y roda
dura, y eeste. con plaza de garaje número 4. Poreen. de participacióa: 0,46 por 11M). 

Fmca númem 16.506. Númem 10. Plaza de 
(IBAÜe sita en la planta sétano seauruio, (') segunda 
planta JIIl1Ural del edificio. al que se accede desde 
la calle a través del asceilsor Y zonas de rodaduras 
cemuncs, que tiene una superficie aproxiRI8da de 11 
metros cuadrados y linda: Nort. y este, caja de 
escalera y ascensores; sur, zona de acceso y ro4&
duras, y oeste, con la plaza de pnVe número 11. 
Porcen. de participación: 0,4.6 por 100. 

Fmca aúmero 16.507. Número 11. Plaza de 
ganVe sita en la planta sótano segundo, o segunda 
planta natnral del edificio, al que se accede desde 
la calle a través de un lISCCJlS4)I" y zoaas de rodaduras 
comunes, que tiene una superficie aproximada de II 
metros cuadrados y linda: Norte, caja de escalera 
y,ascensores; oeste, subsuelo del terreno; sur, zona 
de acceso y rodadura, y este, con la plaza de garaje 
número lO. Pon:cImQe de participación: 0,46 por loo. 

Fmca niunero 16.509. Número 13. Plaza de 
garaje sita en la planta sótane segundo, o segunda 
planta natural del edificio, al que se accede desde 
la calle a través de un ascensor y zona de rodaduras 
comunes, que tiene una superficie aproxbnada de 10 
metros cuadrados y linda: Sur. subsuele del terreno; 
norte, zona de acceso y rodadura; este, con la plaza 
de ganVe número 14, y oeste, garaje número 12. 
Porcentaje de participación: 0,46 por 100. 

Finca Ilúmero 16.510. Númere 14. Plaza de 
garaje sita en la planta sétano segundo, o segunda 
planta natural del edificio, al ttUC se accede des8e 
la calle a través de un ascenser y zona de roeWIuras 
comunes, que tiene _ superficie apJOeximadII de 10 
metros cuadrados y linda: Sur, subsHlo del terreIlo; 
norte, ztma de acceso y AJdadura; este, GOIl la plaza 
de ~ mímer<) 14, y oeste, pra.jc núm_ ll. 
Peleen. de participación: ',46 per loe. 

Fmca BÚIIleJe 16.513. Número 17. Plaza de 
88nüe sita 1m la plaBta sótano primero, o tercera 
planta natural del edificio, al que se accede desde 
la calle a través de un ascensor y zona de rodaduras 
comunes, que tiene una superficie aproximada de 11 
metros cuadrados y linda: Norte Y este, planta de 
escaleras; sur: zona de acceso y rodadura, y oeste, 
con la plaza de garaje número 18. Porcentaje de 
participación: 0,46 por 100. 

Finca número 16.514. Número 18. Plaza de 
garaje sita en la planta sótano primero, o tercera 
planta natural del edificio, al que se accede desde 
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la calle a través de un ascensor y zona de rodaduras 
comunes, que tiene una superficie aproximada de 11 
metros cuadrados y linda: Norte, caja de escalera 
y ascensores; oeste, subsuelo del edificio; sur, zona 
de acceso y rodadura, y este, con la plaza de garaje 
número 17. Porcentaje de participación: 0,46 
por 100. 

Finca número 16.516. Número 20. Plaza de 
garaje sita en la planta sótano primero, o tercera 
planta natural del edificio, al que se accede desde 
la calle a través de un ascensor y zona de rodaduras 
comunes, que tiene una superficie aproximada de 10 
metros cuadrados y linda: Sur, subsuelo del terreno; 
norte, zona de acceso y rodadura, Y oeste, con la 
plaza de garaje número 19. Porcentaje de partici
pación: 0,46 por 100. 

Finca número 16.517. Número 21. Plaza de 
garaje sita en la planta sótano primero, o tercera 
planta natural del edificio, al que se accede desde 
la calle a través de un ascensor y zona de rodaduras 
comunes, que tiene una superficie aproximada de 10 
metros cuadrados y linda: Sur, subsuelo del terreno; 
norte, zona de acceso y rodadura, Y oeste, con la 
plaza de garaje número 20. Porcentaje de partici
pación: 0,46 por 100. 

Fincas sitas en la calle Talavera. número 3, de 
Madrid. 

Dado. en Madrid a 20 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-56.746. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del J~o 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el. número 214/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Fernández de Castro, contra doña Maria 
Paz Tapia Vidal, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
47.600.000 pesetas, sin que sea admistble postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
35.700.000 pesetas, sin que sea admistble postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del· tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VtzcaYIl, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000021411996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
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sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida ·Ia postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mislllOS; sin deStinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hOfll. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a.1a subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, co~o parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del mOdo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto D, de la calle San Martín de Porres, 
número 22, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 32 de Madrid, al tomo 491. 
libro 346, folio 219, finca registral número 27.540, 
inscripción octava. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-56.724. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bIijo el número 844/1995, 
a instancia de CIija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Femández de Castro, contra «Trama Mila
no, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se descnbirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.300.000 pesetas, para el lote 1, y 9.400.000 pese
tas, para el lote 2, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.225.000 pesetas, para el lote 1, y 7.050.000 pese-
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las, para el lote 2, sin que sea admistble postura . 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la pritnera 
y segunda subastas~ y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, ediflcio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000084411995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-. 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y. desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipot.ecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos locales sitos en la calle Alba de Tormes, 
número 5, portal número 1, letra A, de Madrid 
Inscritos en el Registro de la Propiedad número 
31 de Madrid, al tomo 1.928. 

Lote 1. Local comercial número 9, en planta baja, 
al folio 53, finca registral6.828, inscripción segunda. 

Lote 2 .. Local comercial número lO, en planta 
baja, al folio 56, finca registral 6.830, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 dejunio de 1 997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-56.719. 



BOEnúm.244 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del JuzpdO 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bIVo el número 733/1996. 
a instancia de Qija de Ahorros y Monte de Piedad 

. de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel Infante, sanebez. contra don Julio González 
Flores y doña Pilar Rodrlguez Criado. en los cuales 

< se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dlas, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, ~ las siguientes 
condiciones: < 

Primera.-El remate se lleviuá a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de diciembre de 1997. 
'a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.350.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de enero de 1998. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.262.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de febrero de 1998. 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: J~ 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio J~ de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000733/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los dePósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción' 
el precio del remate. -

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misnta hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
~ por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qlJC' se reservará 
en depósito como garantía del cump1imiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipóteCada de los 
señalamientos de las suOastas a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misnta 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo B, de la calle Marqués de Santa 
Ana, número 33, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 27 de Madrid, al libro 
229. folio 47, finca registral 9.127, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1997.-La 
Secretaría, Cannen Calvo Velasco.-56.750. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 269/1997, 
a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», contra cFélsina, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dla 19 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 53.333.333 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 21 de enero 
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el típo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo di&. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

. Bien objeto de subasta 

Descripción: VlVÍenda sita en Madrid, calle Gene
ral Rodrigo, número 7, séptimo. Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 16. 
tomo 1.027, folio 116. finca número 34.368. 

y para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de sep
tiembre de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretarla-56.659. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del J~ de Primera Instancia 
número 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 86/1989, 
a instancia del Procurador don Emilio Garcia Gui
llén, en representación de Banco Español de Cré
dito, contra doña Natívidad Vara Vara, doña Felipa 
Vara Naranjo. don Francisco Tenacio Vara, doña 
Rosa Maria Raboso del Amo, don Ángel López 
Brea Martinez. doña Pilar González García, don 
David Palacios Moreno, doña Maria Luisa Dea Suá
rez y don Ricardo Sacristán Navarro, en cuyo pro
cedimiento. y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado'anunciar, por medio del presente, la venta 
en pública subasta y por ténnino de veinte dias, 
de los bienes inmuebles y por el precio que al fmal 
del presente se indican, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el 12 
de noviembre de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el precio de valoración por el que han sido 
tasados dichos bienes, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, el dia 12 de diciembre de 
1997, a las nueve treinta horas, con rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación, ~in que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiere pas
tores en la segunda subasta, se señala el próximo 
dla 20 de enero de 1998, a las diez horas, para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo alguno. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, número 66, 4.- planta, de esta capital. 

Quinta-Para tomar parte en las subastas, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual 
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o superior al 50 por 100 del tipo correspondiente. 
pudiendo efectuarse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo. juntamente con el resguardo del importe 
de la consignación. abriéndose en el acto del remate 
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de las fincas 
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. para que puedan 
ser examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. quienes deberán conformarse 
con los mismos. sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actoc quedarán subsistentes. sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el- rematante las acepta. quedando subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas 
se deriven. . 

Fincas objeto de subasta 

Fmca.-Sita en Casarrubuelos. en la calle de Mora
talaz. sin número. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.109. 
libro 14. fofio 8. fmca número 584. 

Precio tipo de subasta: 5.750.000 pesetas. 
TlCrnL-En Casarrubuelos, de l hectárea 98 áreas 

15 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada. al tomo 1.l09. libro 14. 
folio 9. finca número 360. 

Precio tipo de subasta: 683.000 pesetaS. 
Finca.-En Casarrubuelos, al sitio de Camino de 

IDescas el Peralejo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Fuenlabrada. al tomo 1.109. 
libro 14. folio 4. finca número 484. 

Precio tipo de subasta: 689.000 pesetas. 
Finca.-En Casarrubuelos, al sitio de los Paloma

res. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Fuenlabrada. al tomo 1.109. libro 14. folio 
5. finca número 351. 

Precio tipo de subasta: 742.000 pesetas. 
Vivienda.-Unifamiliar, sita en la urbanización 

«Rosa de Luxemburgo •• calle Rosa de Luxemburgo, 
número 16. de Arganda del Rey. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arganda del Rey. al tomo 
1.866, bOro 303. folio 147. fmca número 24.621. 

Precio tipo de subasta: l lo 145.000 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas. pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma hora. 

y para que sirva, asimismo, de notificación en 
forma a los demandados don Ricardo Sacristán 
Navarro y doña Maria Luisa Dea Suárez. con domi
cilio en calle Narváez. número 84. de Madrid; don 
David Palacios Moreno y doña Pilar Gonzélez. con 
domicilio en avenida del Manzanares, número 207. 
de Madrid; don Ángel López Bml Martinez y doña 
Rosa Maria Raboso del Amo, con domicilio en calle 
Rosa de Luxemburgo. número 16, de Arganda del 
Rey; don Francisco Tenacio Vara y doña Natividad 
Vara Vara, con domicilio en calle Prado del Rey. 
número 59. de Madrid; doña Felipa Vara Naranjo. 
con domicilio en calle José Antonio. número 8. 
de Casarrubudos, hOro el presente en Madrid a 

- 23 de septiembre de 1997.-La Secretarla.-56.649. 

MADRID 

Edicto 

Don JlMea" Sánchez Beltrán, Magistrado-Juez acci
dental del JUQlIdo de Primml Instancia número 47 
de 101 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. Y con el núme
ro 825/1993. se tramita ejecutivo otros titulos, ins
tado por la Procuradora doña Inmaculada lbáñez 
de la Caodiniere Femández. en llOlIlbn: y repre
aentacióo de «Banco Español de Crédito. Sociedad 

Sábado 11 octubre 1997 

Anónima.. contra doña Julia Benón Diaz, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte dias. el bien 
que a continuación se relaciona 

La subasta se celebrará el dla 13 ,de enero de 
1998. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto (en el Banco bilbao 
Vizcaya, sucursal 0932. número de cuenta 2541), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. a excepción del eje- ' 
cutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceias partes del tipo señalado para 
la subasta, y sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si se suspendiera la subasta por causa 
de fuerza mayor. se celebrará al siguiente dia hábil. 
a la misma hora, y en sucesivos dias. si se repieitere 
o subsistiere tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por ley están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. no teniendo derecho 
a exigir ninguna otra; no constando los titulos de 
propiedad. a tenor de lo establecido en el articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 10 de fubrero de 1998. a 
las diez horas. con rebaja del 25 por- 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar. 
en el mismo sitio antes indicado. el dla 10 de marzo 
de 1998. a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto. número 4. de la casa número 12. de 
la calle Santa Ana, de Fuenlabrada. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlabrada. al tomo 
1.062. folio 90. libro 14. fmea número 2.114. Valo
ración: 7.831.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a la demandada doña Julia BellÓll Diez. y para su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y su publicación en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Esta
do». 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Sánchez Beltrán.-El Secre
tario.-56.661. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hqo saber: Que en este Ju.7pdo se siguen autos 
de procedimieuto judicial sumario cid articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~ el número 4111997. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra «Cárnicas Aguacate. Sociedad 
A.nónim» Y don Casimiro Sánchez LozanO. en los 
cuales se ha aconIado SIICIIC a pública subasta por
término de veinte dias. el bien que Iueao se diIá. 
con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dla 13 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por el tipo de 48.692.250 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalad9 para la segunda subasta 
el dla 18 de diciembre de 1997. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue'para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 22 de enero 
de 1998. a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentraÍl suplidos por las corres
pondientes certifJCaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 

. para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad. de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la suba.sta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garanüa del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace¡> 
ten Y que hubieren cubierto ,con sus ofertas los pro
cios de la subasta, por sr el prim« adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apeo
vechar el remate los otros postola Y siempre por
el orden de las mismas. 

Undéc.ima.-La publicación del pn:scntc edicto sin'e 
como notificación en la tinca hipotecada de los seña
Iamientos de las subastas, a los áeckll del úIümo 
párrafo de la rq¡Ja 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasm 

Mitad indivisa sobre la vivienda dúplex. primero 
izquierda, del edificio en Madrid, anexo de Ara
vaca, del bloque número 14 del conjunto resi
dencial «Fuente del Rey». al punto conocido por 
Cuenta de Calván, con fachada a la calle Fuente 
de Carolo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al tomo 1.457 del archivo. 
libro 348 de la secc:ión primeta, folio 28. rmca 
número 6.564-N. 

y para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid • 24 de sep
tiembr-e de 1997.-E1 Ma¡istrado-Juez. Agustín 
Gómez Sak:cdo.-La Secretaria.-S6.646. 
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MADRID 

EdIcto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-JueZ 
del J~ de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este J~do de mi caIgO. 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros titulos, 
355/1992, promovidos por «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónilna». representado por el Pro
curador don Carlos lbáñez de la Cadiniere, contra 
don Diego Martin Mora y doña Maria Jesús Jiménez 
Sancho. representados por Procurador. en reclama
ción de cantidad, cuyos autos se encuentran en eje
cución de sentencia, y en los que. a instancia de 
la parte actora, se acordado sacar a la venta y pública 
subasta y por término de veinte dlas, como de la 
propiedad de la parte demandada, el bien emba!gado 
que se indica a continuación, 

Condiciones 

Primera.-Lasubasta tendrá lugar. en la Sala de 
Audiencias de este J~o. el dia 16 de diciembre 
de 1997. a las doee diez horas. 

Segunda-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este J~o. Banco Bilbao 
VIZCaya, agencia 8asllica, 9. oficina 0932. clave 17. 
número de cuenta 2542, clase de procedimiento 
17. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

. Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este J~. para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
Y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al aédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100. señalándose la audiencia pública del próximo 
dia 20 de enero de 1998. a las once cuarenta horas 

Sexta-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en . 
la misma y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma, en la cuenta 
de consignaciones antes referenciada, el 20 por lOO 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, señalándose la audien
cia pública del próximo dia 17 de febrero de 1998. 
a las diez veinte horas. 

Séptima-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Bien que se subasta 

Derechos de propiedad que pudieran correspon
der a los demandados, sobre el piso tercero. sito 
en la calle Terreros, número 2. en el término muni
cipal de Pinto. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto. al tomo 591. libro 211. folio 158. finca 
registral número 15.403. habiendo sido justipreciada 
en la cantidad de 10.670.000 pesetas. 

Y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «80letin Oficial de la <;omúnidad de 
Madrid». «80letin Oficial del Estado\! y fijación en 
el tablón de anuncios de este J~do. en Madrid 
a 26 de septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, 
Maria Belén López CastriIlo.-EI Secretario judi
cial.-56.692. 

Sábado 11 octubre 1997 

MADRID 

Adición de edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del J~o 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31911996. 
a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad Anó
niIna». representado por el Procurador don Eduardo 
Codes Feijoo. contra «Comercial 25 Comercial 
Automar. Sociedad Anónima». se procede a adi
cionar al edicto publicado en el «80letin Oficial 
del Estado. número 226. en la página 16661. y 
al edicto publicado en el «Boletin Oficial de la 
Comunida<i de Madrid. número 225. en la página 
34 (sobre las subastas a celebrar en este J~o. 
la primera el dla 22 de octubre de 1997. la segunda 
el dia 17 de diciembre de 1997 y la tercera er dia 
21 de enero de 1998). las horas de la primera y 
segunda subastas que coinciden con la de la tercera, 
esto es, a las diez diez horas de la mañana 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1997.-La 
. Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-58.059. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia, Magistrac:Jo.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Málaga y su partido juicial, 

Hago saber: Que en este J~ de mi caIgO. 
se tramitan .autos de juicio de cognición número 
874/1991. seguidos a instancia de Qüa de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada, representada por 
el Procurador don Pedro 8allenilla ROs, contra doña 
Maria Estrella Villanueva Marin, en reclamación 
de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta, por primera vez. término de veinte dias 
y precio de tasación pericial; el bien emba!gado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este J~. el dia 17 de enero de 1998. a las 
doce horas, bajo los. requisitos y condiciones que 
igualmente se dirén. y. en prevención de que no 
hubiere postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una Segunda y tercera 
subastas para lo que se señala el dia 17 de febrero 
de 1998. para la segunda, y el dia 20 de marzo 
de 1998. para la tercera, a la misma hora y lugar. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del valor del bien que sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera; 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo 
de ingreso del Banco Bilbao VIZCaya, número de 
cuenta 2961. expresando clave y número de pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a un tercero. sólo el actor. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la· celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el requisito primero 
de este edicto. acompañando el resguardo corres
pondiente. 

Cu;uto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los t1tulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los lU:q)ta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Fmca Q.úmero IS. VIVienda en planta 
cuarta, tipo B. letra C. del edificio en TorremOÜDos, 
en la calle Loma de los Riscos, denominado edificio 
«Margarita.. Está distribuida en diversas habitacio
nes, dependencias y sen;cios. Ocupa una superficie 
útil de 85 metros 32 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 265. folio 218. finca 8.506 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valor 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de julio de 1997.-Doy 
fe. el Magistrado-Juez, Jaime Nogués Garcia-El 
Secretario.-56. 742. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrac:Jo.Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 7 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 16011997. 
a instancia de «Credito Consulting. Sociedad Limi
tadalt. contra doña Isabel Cintrano Jiménez, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dlas, el bien que más adelante 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el dia 12 de enero 
de 1998. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este J~. por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la priq¡.era, se ha señalado para la segunda subasta 
el dla 12 de febrero de 1998. a las doce horas, 
im la Sala de Audiencias de este J~. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 12 de marzo 
de 1998. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este J~o. sito en calle Tomás Heredia, sin 
número. antiguo Palacio de Justicia, _sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao VIZCaya, 
oficina 4109. de este J~. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del J~o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los. preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose ~e el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaI
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 22. Vivienda tipo A. situada en la sexta 
planta alta del edificio cElvira». en Camino de los 
Guindos. de Málaga, con una superficie, incluidos 
elementos comunes. de 89 metros 40 decimetros 
cuadrados. de la que 80 metros 50 decimetros cua
drados es la construida del piso. y el resto la de 
elementos comunes; se distribuye en vestibulo, 
estar-comedor. tres dormitorios. cocina. lavadero Y 
cuarto de baño. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Málap al tomo 911. folio 
185. fmca 12.531-A. inscripción quinta. 

Dado en Málap a 3 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-56:756. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málap. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
601/1995. instado por Unicaja, contra «Añoreta, 
Sociedad Anónima». doña Maria Josefa Morales 
Campos. don F. Manuel Caneda Lores y doña Elda 
Lydia Caporale de Faro, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, termino de veinte 
dIas Y precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el bien que luegO se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado, en la Sala de Audiencias de 
este J~. sito en calle TomAs Heredia, núme
ro 26. bl\jo. el dia 12 de enero de 1998. a las doce 
horas. bajo los requisitos y condiciones que se dirán, 
y, en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subastas, para las que 
se señala, en la Sala de Audiencias de este J~. 
el dia 16 de febrero de 1998. a las doce horas. 
para la segunda, yel dia 16 de marzo de 1998. 
a las doce horas. para la tercera, Y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos, se enten
derá queda trasladado el mismo al próximo dia hábil 
e igual hora. 

Requisitos Y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciede a 22.458.000 
pesetas. no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo en la primera subasta; en la ·segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, e igualmente 
no se admitirán posturas' inferiores a dicho tipo, 
y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la actora. 

Sábado 11 octubre 1997 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar un4 cantidad' igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para al segunda, Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIZC8ya, 
sita en calle Laños. número 12. de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: J~ de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta, número de procedi
miento y número de cuenta, y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subastll hasta 
su celebración podr¡\n hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria Y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continUlUÍlll' subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-8i se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumplieSe con su obligación y desearan aprovechar 
el remate. los otros postores, Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de $Ubastas acor
dado a los demaBdados en la finca hipotecada éste 
resultase negativo, sirva desde este momento el pre
sente edicto de notificación en fonna a los deman
dados del señalamiento de subastas acordado. 

Fmca objeto de subasta 
Fmca número 13.204. vivienda unifamiliar. núme

ro 38. tipo B. enclavada en la manzana m del con
junto «El Olivan. en la urbanización «Añore
ta-Golf., en el término de Rincón de la Victoria. 
TIene unasupei1icie útil total de 113,55 metros 
cuadrados, y construida total de 180.74 metros 
cuadrados. 

Dado en Málap a 4 de septiembre de 1997.-La 
Magistrado-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-56.754. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado Juez del 
J~ de Primera Instancia número 7 de Má1a
ga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio. dimanantes del juicio 
ejecutivo número 567/1995, seguidos a instancias 
del Procurador señor del Moral Palma, en nombre 
y representación de Unicaja, contra doña Francisca 
Sedeño Beltrán y doña Maria Victoria Y don Antonio 
Jesús Martín Rodrlguez, se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta de los bienes 
que después se expresarán; por primera vez y tér
mino de veinte dIas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~, sito en calle Tomás de Heredia. 
sin número. el dia 19 de enero de 1998. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta' por el tipo de tasación que es de el que 
más abIVo se indica. 
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Segunda.-No se admitirán postura que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. no pudiéndose 
hacer en calidad de ceder a tercero. salvo el derecho 
del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del precio de tasación, 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZC8ya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2958. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. . 

CUarta-Los titulos de propiedad de las fmeas 
subastadas, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado en la responsabilidad Y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anunci9 hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los siguientes prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Erijuiciarniento Civil 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el dla 19 de 
febrero y hora de las doce, en la misma sala, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebl\jado en un 25 por 100 Y debiendo 
los licitadores en este caso. consignar' el' 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 19 de marzo y hora de 
las doce. debiendo los licitadores hacer la consig
nación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse c:ualquiera de 
las tres subastas, se tras1ada su c:cIebmción a la 
misma hora para el siguiente dia h6bil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festiw el dia de la 
celebración. 

Bienes objeto de la subasta 

Fmca registra! núméro 34.171 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Fuengirola, sita en la 
calle La Unión, número 34. blQa,local B. del edificio 
cAndalusi l. de FuengiroIa. TIpo de tasación: 
6.000.000 de pesetas. 

Fmca registra! número 42.401 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Fuengirola. Plaza de apar
camiento situada en calle Málaga, número 2. apar
camiento 15, sito-en Fuengirola. TIpo de tasación: 
531.080 pesetas. 

Dado en Málap a 11 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-56.763. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del JQ7Pdo de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado, en resolución de esta fecha, dictada 
en autos de juicio declarativo ordinario de menor 
cuantia número 116/1993. promovido por el Pro
curadór de los Tribunales señor &lJenida Ros, en 
nombre y representación de OVa . General de 
Ahorros de Granada, contra la demandada doña 
Ana Maria Valenzuela GarcIa, se saea a pública 
subasta, por tres veces y plazo de ~ dias cada 
una de ellas. la finca embarpda a la demandada 
Y que al final de este edicto se identifica conci
samente. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juqado. por primera vez el dla 12 de enero 
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de 1998, a las doce horas, al tipo del precio esta
blecido en la oportuna tasación pericial; no con-' 
curriendo postores se señala, por segunda .vez, el 
dia 12 de febrero de 1998, y, no habiendo postoIeS 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sqjeción 
a tipo, el dia 12 de marzo de 1998; señalándose, 
en su caso, estas dos últimas subastas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán pOSturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo correspondiente. El tipo de la primera 
subasta será el valor de la tasación pericial y' el 
tipo de la segunda subasta será el 75 por 100 de 
la tasación. La tercera subasta se celebrará sin suje
ciónatipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
en las subasta sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en cualquier sucursal del Banco Bilbao Vtzeaya, 
cuenta número 2961, especifICando que se realiza 
para tomar parte en la subasta, una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 del tipo de la IeSpectiva 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-8ólo el actor puede ofertar en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
pIeSCnte edicto hasta la celebración de la subasta. 
de que se trate, adjuntando IeSguardo acreditativo 
de haber verificado la consignación de la citada 
cuenta corriente, cualquiera de los licitadoIeS que 
quisieren participar. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de la finca que 
sale en estos autos. a subasta están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas anterioIeS y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la IeSponsabilidad de las mismas, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5e previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la forma establecida en los articulos 262 
a 279 de la Ley de EI\juiciamiento Civil y de no 
ser hallado en su domicilio la demandada, este edicto 
servirá igualmente para notificación a I8 deudora 
del triple señalamiento del lugar, dla y hora de las 
subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra B, en la planta primera 
del bloque 21, con entrada por la urbanización cMar
tiricos», de Málaga. Inscrita al tomo 2.081, folio 7, 
finca número 7.241-B. 

Tipo: 5.568.049 pesetas. 

Dado en Málaga a II de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.760. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Móstoles 
y su partido jUdicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blúo el número 181/ 1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Ávila, contra don Fernando Colet López y doña 
BroiJiana Corredera Ventosa, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, blVo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, II de noviembre de 1997, 
a las once horas. Tipo de licitación: 16.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, II de diciembre de 1997, 
a la misma hora. Tipo de licitación: El 75 ilQr 100 
del tipo fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferiOr. 

Tercera subasta: Fecha, 8 de enero de 1998, tam
bién a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postoIeS (a excepción del acreedor demandante) 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas; y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante de~ facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 9 de 
Móstoles; cuenta del Juzgado número 2684; sucursal 
avenida Dos de Mayo, 4, de Móstoles, en tal supues
to deberá acompañarse el IeSguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En toda!¡ las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pOSturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 
todos los días hábiles, de nueve a trece horas. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 
y quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismds, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de ceder 
a terceros, con anterioridad o simultáneamente a 
la consignación de la totalidad del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quier de las tres subastas, se tráslada su celebración. 
a la misma hora, para el dia siguiente hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Séptima.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubi~n cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjUdicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Móstoles, calle Empecinado, 41, 
piso sexto, letra A. Situada en planta sexta al fondo 
derecha, de 99 metros 86 decimetms cuadrados, 
compuesta de vesti.bulo, salón comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina, pasillo, terraza 
y tendedero. Linda: Frente, según se entra, con rella
no y <:!Va de ascensor; derecha, piso letra B; izquier
da, piso letra D, y fondo, vuelo sobre el teSto de 

. finca matriz y piso letra D de la cása número 29. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
número 2, al tomo 841, libro 356, folio 64. finca 
número 32.502. 

Dado en Móstoles a 2 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-La Secre
taria jUdicial-58.030. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-, 
cedimiento jUdicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, blúo el número 599/1996, promovido por 
cBanesto Hipotecarió, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Garcia Milla 
Romea, contra doña Maria del Pilar Diaz Navarro, 
en los que se ha dictado resolución, acordando sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días las fincas hipotecadas, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle El Escorial, 13, 
en los días y formas siguientes: 

El primera subasta: El dia lI de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, no admitiéndose pos
turas que no cubran el tipo por el que salen a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postoIeS 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el dla 12 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con la reblVa del 
25 por lOO de la que sirvió de base para la primera, 
no admitiéndose pOSturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postoIeS en la 
segunda ni solicitarse la adjUdicación por el actor 
con arreglo a derecho. tendrá lugar el dia 12 de 
enero de 1998, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dla hábil. 

Para el supuesto de que la demandada esté en 
paradero desconocido, sirva el pIeSCnte edicto de 
notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-Las fmcas objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta: Por el tipo de 462.000 pese
las, la fmca número 3.677; el tipo de 1.848.000 
pesetas, la finca número 3.739, y el tipo de 
11.550.000 pesetas, la finca número 3.779. 

La cantidad pactada enla escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose pOSturas que no 
cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadoIeS pIeSCntar IeSguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente, en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vtzeaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por lOO del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.~Desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse pOSturas por escrito, 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
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resguardo a que se hace referencia en la condición 
aterior. 

Cuafta.-Les titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juz.ga40, para que puedan ser 
examinados por quienes .deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando suboogado en la responsabilidad 
y obligacieaes que de las mismas se cleri.vcm •. 

Fincas objeto de subasta 

Fmca número 3.677. Urt>ana número 33. Cuar
to trastero núnler'O 33, situado en planta de semi
sótano del conjunto residencial urbano denominado 
«Loa Rosales», en término de Sevilla la Nueva (Ma
drid), entre las calles de José Antonio, Santa Báttlara 
y San IsHIro. Tiene una SUperficie construida de 
7 metros 18 decimetros cuadrados. 1DscApci6n: 
Registro de la Propieclad de NavalcamON al tomo 
845, libro 61 ee Sevilla la Nueva, folio 97, finca 
númoro 3.677. 

Fillea númer. J.739. Urbana número 95. 
Cechera número 31, situada en planta de semisó
taDo del OGIljunto residencial urbano denominado 
«Loa Rosales», en término de Sevilla la Nuew (Ma
*id), entre las calles de José AIItonio, Santa Bárbara 
y San Isidro. Tiene URa superficie C0Mtruida de 
2e metros 9.3 clecimetroS cuadrados. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Navalcamero, tomo 
846, lIbro 62 de Sevilla la Nueva, folio 61, finea 
número 3.739. 

FInca número 3.779. Urbana número 135. 
Apartamento de la plaza de los Rosales, número 
28, situado en planta baja, sin contar sem:isótano, 
del conjuntQ residencial urbano denominado «Les 
RBsales», en término de Sevilla la Nueva (Madrid), 
entre las calles de José Antonio, Santa Bárbara y 
Sen Isidro. Consta de pasillo, dormitorio, cuarto 
de baño, cocina y salón-comedor. Tiene lUlll super
ficie construida de 55 metros 38 decimotros cua
drados. Inscripción: Registro de lá Propiedad ele 
NavalCllIDCI'O al tomo 846, libro 62 de SCviBa la 
Nueva, folio 181, finca número .3.779. 

Dado en Navalcamero a 2.3 de junio de 1997.-El 
Juez, Albert. Molillan López.-EI Secreta
rio.-56.657. 

OCAÑA 

Edicto 

Dorul Paloma Álvarez Ambrosio, Juez del J~ 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña 
(Toledo), 

Por medio eel presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 109/1996, se 
tramitan autos de precedim:iento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipetecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora doiia ltemedios 
Ruiz Benavente, contra «Construcciones J Promo
ciones Imperiales, Sociedad Limitada», en reclama
ción de 9.318.321 pesetas de principal, más 
4.600.000 pesetas de intereses, en cuyos autos y 
por proveid,o de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. la finca contra la que se procede, 
las que llOvarán a efecto, en su caso, en la Sala 
de Audiencias de este J~, los dIas 14 de 
noviembre tle 1997, para la primera; 15 de diciembre 
de 1997, para la segunda, de resultar desierta la 
primera, Y lS de enero de 1998, para la tercera, 
de resultar desierta la segunda, todas ellas a las 
doce treinta heras, las que se llewrán a efecto can 
arreglo a las siguieates CORdiciones: 

Primera.-Que servirá de tipe para la Primera 
sultasta el pactado en la escritura de constitución 
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de hipoteca, con rebaja del 2S por 100 JI8I1l la 
segunda y sin sújeción a tipo para la tercerá. 

8egunda.-Que no se admitirán postuÍ'8S. que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de d~tos Y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco-Bilbao 
VIZCaya, de Ocaña, una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y segunda, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certifICación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de IlUlRifiesto en 
Secretaria; que se en1eRderá e¡ue todo licitador acep
ta oom.o bastante la titulación aportada, y que las 
cargas'y gravámenes aDterieres y los preferentes, 
si l8s hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante les acepta 
y queda SlIbrogadG a la responsabilidad ie los mis
mos, sin destinarse a SIl extinción el precio del 
remete. 

Quinta.-Las posturas pocIrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el acter podrá 
ejercer esta facultsd. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escriOO, 
en pliego cerraGo, desde el anuaeio de la sulMista 
basta su celebración, coof_ a la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13 del menciGnaQo 
articule. 

Séptima.-8irve el prcIIICIlte para notificar a la deu
dora en la finca objeto de subasta, el sefialaIniento 
del lugar, dia y hora señalado para el remate. 

Fmca objeto de suItasta 
2. Parcela de terreno edificable, sita en Yepes 

(Toledo), en la carretera de Yepes a Ciruelos, sin 
número, can una superfIcie de 178,12 metros Cua
drados. Linda: Por el frente, cen carretera de CinJe. 
los a Yepes; por la derecha, entrando, con la parcela 
seiialada con el número anterior; por la izquierda, 
con la parcela número posterior, y por el fonde, 
con camino de Ciruelos. . 

Inscripción: Consta inscrita en el Registm de la 
PMpiedad de Ocaña, al tomo 1.131, folio 84 del 
libro 98 de Yepes, ftnca númere 11.444, inscripción 
segunda. 

La finca descrita estA valorada, a efectos de subas
ta, en 13.200.000 pesetas. 

Dado en Ocaña a 2 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Paloma Álvarez Ambrosie.-La Secreta
cia.-56.738. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez sustltute del Juzgado de Primera Illstancia 
número 1 de Palma de Mahrca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bldo el núme
ro 336/1997-2Y ele registro, se sigue pAICedimionto 
judioial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipatecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Juan Reinoso Ramis, contra don 
Miguel Pons Sastre, en reclamación de 13.931.297 
pesetas de ptincipal. más las señaladas para interés 
Y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y tipo de tasa
ción, la siguieBte finca contra la que se procede: 

1. Urbana: Casa de planta baja, con una super
ficie de 105 metros cuadrados. destinada a vivienda 
unifamiliar, con ganije y sus peculiares dependencias 
Y habitaciones. edificada en una porción de terreno, 
en la urbanización «Cala Blavu, de procedencias 
del predio Son Veri D'Abaix, término de Uuéh
major, que oom.prende el solar señalaQo con el 
número 92 del plano de urbanización, de cabida 
660 metros cuadrados, y linda: Por el frente o sur, 
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en una fachada en linea recta de 12 metros, con 
la calle Deusto, y en linea CU1'Y8da de II metros 
con dicha calle Deusto y con la c:a11e Son Granada; 
por la derecM. entrando, o sea este, con la caBe 
Son Granada, en una longitud de 30 metros; por 
la izquierda u oeste, con el solar número 93, rema
nente de la de su procedencia, en la de 36 metros, 
y por fondo o norte, con el solar número 111, tam
bién remanente, en la de 18 metros. Inscrita al-folio 
107, del tomo 4.950, libro 793 del Ayuntamiento 
de Uuchmajor, finca registral número 21.164, ins
cripción tercera. 

Valorada en la sonia de 29.240.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado. sito en caBe General Riera, nútnef8 
113, 1.0, de esta ciudad, el dla I de diciembre de 
1997, a las diez DOras. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con reblVa del 2S por lOO, 
el día 12 de enero de 1998, a la a.isma hora fIIlC 
la anterior. 

y para el caso de resultilr desierta esta segun4a, 
se oelebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 12 de febrero ee 1998, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; toes ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-ffi tipo de la subasta es de 29.248.eOO 
pesetas, no admitién4Ose· postlImS c¡ue ne ~ 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, una cantidad 
jgual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasaci6D. 
en la cuenta corriente de depósitos Y consignaciones 
judiciales, número 0451000 180336/97-2-Y, que este 
J~ tiene abierta en el cBanoo Bilbao.VJZC8ya, 
Sociedad Anónimtu, plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate & un teroero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositande en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
iiando el resguardo de haberla hedto en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificacién regiItraI están 
de II18Idfiesto en Secretaria, y les licitadereII deberán 
aceptar como bastante la titulación, siIl ctUC puedan 
exigir etros titulos. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes _teriores y los 
prefmmtes, IÍ les hubiCft, al créctito del actGI', con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, catendiéndose 
que el RIJI8taDte les acepta Y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin dcs&inarse a 
su extincibn el precio del remate. 

sq,tima.-En case de De podeme Hevar a efecto 
la notificación persoIIal de los sei\alamientAMI de 
subasta efectua40s al deman4ado don Miguel P9fiS 
Sastre, en el domicilio que aParece en la esaitura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actMa, se les tendrá por notificadas mediante la 
publicación del presente en los sitios públicos de 
costumbre. 

. Y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Malloroa a 24 de septiembre de 
1997.-La Juez sustituta.-EI Secrderio.-S6.642. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 31O/l997-M, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
don Juan Arbona RuIlán, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
cTaquión, Sociedad Anónima», don Eulogio Cervera 
López y doña Maria Antonia Ferra Creus, en recla
mación de 10.964.662 pesetas, en cuyas actuaciones 
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se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana. Número 26 de orden. Vivienda tipo D, 
edificada sobre el solar número 424 del plano de 
la urbanización «Secar de la Real., ténnino de esta 
capital, con acceso independiente a través de la 
calle Letra 1, de dicha urbanización. Tiene una super
ficie total construida de 105 metros cuadrados. Se 
distribuye' conforme a su destino, y sus linderos, 
mirando desde la referida calle 1, son: Frente, 
mediante zona ajardinada de su exclusivo uso, con 
dicha calle; derecha, vivienda número 25; izquierda, 
la número 27, y fondo, con zona ajardinada de 
uso exclusivo de la vivienda número 18. Le es anejo 
el uso y el aprovechamiento exclusivo de dos zonas 
ajardinadas, debidamente delimitadas, una en su par
te delantera, de 30 metros cuadrados, y otra en 
su parte trasera, de unos 20 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota de 2,473 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de PaIrna 
de Mallorca, al torno 3.671, libro 525 de Palma 
IV, folio 151, finca número 33.477. 

Valorada en 13.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JI1Z8Ildo, sito en la calle General Riera, 113, 
el dia 12 de noviembre de 1997. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto, y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, en la sucursal del Banco Bilbao VJZcaya de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma 
de Mallorca, al número de cuenta 
0452/000/18/0310/97, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que, en su caso, pue
dan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fúado en la segunda; 
en todas las subastas, desde su anuncio. hasta la 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seftala para que tenga lugar la segun
da el 12 de diciembre de 1997. a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 12 de enero de 1998. también 
a las diez treinta horas. 

Sirva igualrnente el presente edicto de notificación 
del seftalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en PaIrna de Mallorca a 16 de julio de 
1997.-El Magistrado-Juez. Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-El Secretario.-56.673. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Don José Miguel 80rt Ruiz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 186/97, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espafta, Socie-
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dad Anónimu. contra don Telesforo Rodrlguez 
Muftoz y dofta Encarnación Fernández Gual, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, seftalándose para 
que el acto del remate tenga lugar. ~n la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 12 de diciembre 
de 1997. a las doce cuarenta y cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JI1Z8Ildo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimu. número 0498. una can
tidad igual, por lo menos. al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgll!io. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de ener.o de 1998. a las 
doce cuarenta y cinco lloras, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del seftalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. ~ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de febrero 
de 1998. a las doce cuarenta Y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignll1" quien desee tornar parte en la misma el 
40 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JI1Z8Ildo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en PaIrna de Mallorca, camino de Got
leu. sin número. escalera 6. 1.0. B. inscrita al 
folio 153 del torno 5.325, libro 1.289 del Ayun
tamiento de Palma, Sección. IV. fmca número 
75.203. del Registro número .1 de Palma. 

Tipo de subasta: 9.950.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-EI Secretarlo.-56.679. 

PALMA DE MALLORCA 

Ediclo 

Don 'Fernando Socias Fuster. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de PaIrna 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 836/96. se tramita procedimiento judicial sumario 
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al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espaiia, Socie
dad Anónimu. contra don Simón Pérez López y 
dofta Eleonor Munaret Ramis, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, seftalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 17 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
0468-0000-18-0836-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 180 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y afta del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Entodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JI1Z8Ildo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graváJÍlenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de wra segunda el dia 15 de enero de 1998, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualrnente. y para el callO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 6O.-VIVienda, letra C de la planta baja 
de la escalera C del edificio, que mide unos 70 
metros 94 decirnetros cuadrados útiles y tiene uso 
exclusivo de una terraza anterior dé unos 20 metros 
cuadrados y de un patio posterior de unos 75 metros 
cuadrados. Mirando desde la calle La Gruta. Linda: 
Por frente, con la misma, mediante terraza y en 
parte, con hueco del ascensor y rellano de la esca
lera C; por la derecha, con la vivienda tipo D de 
la misma planta de la escalera D; por la izquierda, 
con dicho zaguán y hueco del ascensor de la esca
lera C y con la vivienda letra C de la misma planta 
y acceso, y por el fondo. con el solar número 2 
de La Gruta, mediante su patio y exutorio del sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca número l al tomo 5.060. libro 1.024 
de Palma, Sección IV, folio 58. fmca número 59.136. 

Tipo de subasta: 10.994.886 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Fernando Socias Fus
ter.-El Secretarlo.-56.6 77. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
JU7gIldo de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 428/1997. se tmmita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima». contra doña Demetria DIaz 
Romero. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
"sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá.

0 
señalándose 

para que el acto del remate tensa lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 9 de enero 
de 1998. a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima. número 0498. una can
tidad igual, por lo Itlenos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no ~ceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el JU7gIldo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuartao-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del artículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tafia dei Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los DÚS
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de febrero de 1998. a 
las trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 0100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de marzo 
de 1998. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la DÚsma. el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lÚCIl8S al JU7gIldo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la DÚsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 136 de orden. VIVienda tipo G. puerta 
3.- de la planta blüa del cuerpo de la escalera 3.8 del 
bloque G, con fachada al vial interior que separa 
este bloque del H. Inscrita en el Registro de la 
propiedad número 1 de Palma de Mallorca al folio 
82 del tomo 5.016 del archivo. libro 980 de Palma 
IV, fmca numero 56.589. 

Tipo de subasta: 5.018.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez. JQSé Miguel 80rt 
Ruiz.-El Secretario.-56.671. 

Sábado 11 octubre 1997 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Elena MartIn MartIn. Juez por sustitución. 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puerto de la Cruz, 

Hago saber: Que en dicho JlJZ38do. y con el núme
ro 234/96. se traIÍlita procedimiento judicial sumarlo 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .. Banca March. Sociedad AnóninlÍP. 
contra doña Maria Adelina Heméndez Heméndez 
y don Víctor Manuel Heméndez Heméndez. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá. señaIéndose para 
que el acto del remate tenga lugar. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 12 de.noviembre 
de 1997, a las diez horas, o con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 3768 0000 18 
0234 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. ° 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estén de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gntvámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los DÚS
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la DÚsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

S. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Casa de tres plantas, señalada con el 
número 9, de la calle Doctor Ingram, esquina a 
calle Nieves Ravelo, de Puerto de la Cruz, que consta 
de planta baja y de dos viviendas en alto. y ocupa 
un solar de 256 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 17. del boro 276. fmca número 80, del Registro 
de la Propiedad de Puerto de la Cruz. 

Tipo de subasta: 127.500.000 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 01 de septiembre 
de 1997.-La Juez por sustitución. Elena MartIn 
Martin.-El Secretario.-56.712. 

BOEnúm.244 

SAN ROQUE 

Edicto 

Doña Maria José Llave Barranco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
San Roque (Cádiz). 

Hago saber: Que °en este JU7gIldo de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 81 número 
257/1994, a instancias de "Banco Atléntico. Socie
dad Anónima», contra .. Silk Consultantt Limited», 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en este 
Juzgado el dia 8 de enero de 1998. y hOl'll de las 
trece. con las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta que este JU7gIldo tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, número 
1297-0000-18-0257-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo de la subasta, quedando exceptuado de esta 
obligación la parte ejecutante. 

Tercera.-Podrán los licitadores participar con la 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los núsmos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de febrero de 1998. a 
las trece horas, sirviendo de tipo de la subasta el 
75 por 100 del señalado para la primera, siéndole 
de aplicación las demás prevenciones. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de febrero 
de 1998. a las trece horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la núsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la segunda subasta. 

Si por fuerza mayor o causas 0l\ienas al Jwpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la núsma hora, exceptuéndose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Roque, al libro 237. tomo 797. folio 180. 
inscripción segunda, finca 17.362. 

Tipo de la subasta, 20.800.000 pesetas. 

Dado en San Roque a 10 de septiemb~ de 
1997.-La Juez. Maria José Llaw Barranco.-El 
Secretario.-56.674. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Mqistrado-Juez del 
JU7&8do de Primera Inst8ncia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este JU7&8do y con el número 
11/ 1 989-C. se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movido por «Entidad Mercantil Suraval, Sociedad 
de Garantia Reciproca». representada por el Pro
curador don Juan López de Lemus. contra don José 
Huelga Estévez. doña Maria Lourdes Jiménez Enrile 
y catorce más, en los que se ha acordado proceder 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias. por primera, segunda o tercera vez. en su caso 
Y. sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subasta tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este JU7&8do. a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 18 
de diciembre de 1997. 

La segunda. con rebl\ja del 25 por 100. el dia 
29 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 12 de febrero 
de 1998. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar. previamente. en el Banco Bil
bao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base. y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el JU7&8do el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamellte señalado. 

En primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran. las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entendera seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la ttlisma hora. . 

Se entenden\ que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente y deben\ conformarse 
con ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria 
la certificación prevenida en la regla 4.& del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes. si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ttlismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
caso de no poder hacerse de forma personal. 

Fmca a subastar 
Urbana.-Fmea número 23. Piso centro derecha 

en planta tercera alta, con acceso por el portal núme
ro 4 de la calle Antonio Muñoz Quero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cádiz número 
1 al folio 136. libro 109. tomo 1.167. fmca número 
6.417. antes número 29.782. Ocupa una superficie 
útil de 68 metros 64 decimetros cuadrados. Sale 
a licitación por la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de julio de 1997.-El Magis
trado Juez accidenta1. Antonio Salinas Yanes.-EI 
Secretarlo.-56. 767. 

SEVILLA 

Edicto 

non Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez acci
dental del JU7&8do de Primera Instancia número 3 
de Sevilla, 

Por medio del presenre. hago saber: Que en este 
JU7&8do de ttIi cargo se siguen autos de procedi-
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ttliento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bI\jo el número 988/1991-1. a instancia 
de Qüa de Ahorros Provincial de San Fernando. 
de Sevilla, representada por el Procurador don Juan 
López de Lemus. contra «Sevipesca. Sociedad Anó
nima». sobre reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria. en los que se ha acordado proceder 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias. por primera, segunda Y tercera vez. en su caso. 
y sin perjUicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar la adjudicación de 
las fmcas hipotecadas que RÚIS adelante se describen, 
bl\jo las siguientes condiciones: 

Que las subasta tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este JU7&8do. a las once-horas. la primera, por 
el tipo pactado en la escritura de préstamo hipo
tecario. el dia 15 de diciembre de 1997; la segunda. 
con la rebl\ja del 25 por 100 del tipo. el dia 14 
de enero de 1998. Y la tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 12 de febrero de 1998. si en las anteriores 
no concurrieren licitadores ni se solicita la adju
dicación por la parte actora. 

Que las fmcas objeto de este edicto salen a subasta 
por lotes. siendo el tipo de subasta del lote primero 
de 30.000.000 de pesetas. y el tipo de subasta del 
lote segundo de 12.000.000 de pesetas, fVados en 
la escritura de préstamo. 

Que para tomar parte en la primera subasta debe
rán los licitadores consignar. previaniente. en el Juz
gado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pudiendo todos los licitadores 
rematar en calidad de ceder a un tercero. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el JU7&8do el poreen. ya indicado 
para cada caso. y debera constar la aceptación a 
las obligaciones consignadas en la regla 8.- del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 10 que podrán veri
ficar desde su anuncio hasta el dia respectivamente 
señalado. . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entendera seña
lada su celebración para el dia hábi1 inmediato. a 
la ttlisma hora. 

Que los autos Y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

En cumplittliento de 10 previsto en el articulo 
138 de la Ley Hipotecaria se pone en conocittliento 
de los licitadores que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor. si los 
hubiere. continuarán subsistentes, enteni:liéndose 
que el rematante los acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de anuncio. su inserción en el -
tablón de anuncios de este JU7Pdo. y su publicación 
~ el «Boletin Oficial del Estado». y en el eBoletin 
Oficial de la provincia de Sevilla». se expide el pre
sente edicto. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote l.-Nave industrial, Cditicada sobre parcela 
C-29. del plano de parcelación del polígono indus
trial San Nicolás. en término de Alcalá de Guadaira. 

-Dicha nave ocupa la totalidad de la parcela que 
tiene una superficie de 525 metros cuadrados y de 
construcción de hormigón, con cerrattliento de 
fibrocemento y paredes de bloque y armadura metá
lica. Linda: Por el norte. con parcela C-30; por 
el este. con viales del poUgono; por el oeste. con 
zona de carga y descaIp, y por el sur, con parcela 
C-28. nene una cuota de participación del 0.5738 
por 100. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira, folio 39. tomo 622. libro 
364. finca número 23.224. inscripción tercera. npo 
de la primera subasta: 30.000.000 de pesetas. 
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Lote 2.-Parcela C-28. _situada en el pollaono 
industrial San Nicolás de Guadaira. Mide una super
ficie de 525 metros cuadrados. Linda: Por el norte, 
con parcela C-29; por el este. con viales del polígono; 
por el oeste. con zona de carga y descarp y. por 
el sur. con parcela C-27. nene una cuota de par
ticipación de 0.5738 por 100. Inscripción: El ante
titulo en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira al folio 37 del tomo 622. libro 364. finca 
n6mero 23.222. inscripción segunda. npo de la pri
mera subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado Juez accidental. Antonio Salinas 
Yanes.-La Secretaria.-56.765. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodríguez lbáñez. Mqistrada-Juez del 
JU7&8do de Primera Instancia número .8 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho JU7&8do. y con el núme
ro 682/1995. se trattlita procedittliento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao V1ZC8ya, Socie
dad Anónima». contra don Florencia Tenorio Bozas, 
doña Jesusa Sanabria Alonso. don Francisco Javier 
Mangas Cruz· y doña Margarita Lourdes Trabajo 
Tamarit, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JU7&8do. el dia 14 de enero 
de 1998. a las doée treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JU7P~O en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóni.ma» número 4004. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedittliento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metáliep o cheques en el JU7&8do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del JU7&8do. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de febrero de 1998. a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de febrero 
de 1998; a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrara sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas avenas al JU7&8do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a su\lasta 

Nave industrial seftalada con el número 17 de 
la primera fase de la urbanización del polígono 
industrial El Pino, en esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla, al 
folio 107 vuelto del tomo 2.132, libro 85 de la 
Sección Séptima, fmca 3.620, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 12.528.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Alicia Rodriguez Ibáñez.-El 
Secretario.-56.766. 

SEVILLA 

Edicto 

Dofta Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 377/1997-5.° se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima., contra «V!guertrans, Sociedad Limi
tada., en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dla 18 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas, que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4092000018037797, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y .año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terceril.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
Iás cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema\8Jlte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no' hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz.pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso A o derecha, según se sube la escalera,' de 
la planta primera, correspondiente a la casa número 
2 de la calle Francisco Rivera Paquirri, perpendi
cular a la de Juan de la Cueva, sita en San José 
de la Rinconada. Inscrita en el Registro de la pro
piedad número 6 de Sevilla, al tomo 512, libro 235, 
folio 54, fmca número 4.403, inscripción novena. 

Tipo de subasta: 7.802.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 8 de septiembre dé 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Ana Roldán Ruiz.-El 
Secretario.-56.761. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez SIlstituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 23/1997-5.° se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando, de Sevilla y Jerez, contra don Manuel _ 
Falcón San José y doña Aurora ruado Palomar, 
en reclamación de crédito hipotecarlo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dla 19 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
4092000018002397, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postunís por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hi¡1otecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción . el precio del 
remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seftala para la celebración 
de una segunda el dla 17 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100. 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una ~ra el dla 15 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder nevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla, al folio 25, del tomo 2.664, 
libro 306, de la Sección Sexta, fmca 15.637. 

Tipo de subasta: 7.238.321 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Ana Roldán Ruiz.-El 
Secretario.-56.752. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Pefta, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 550/1995, a instancias de «Banco Español de 
Credito, Sociedad Anóllinla., representado por el 
Procurador don Javier Garcla Guillén, contra don 
Florencio Expósito Molina y dofta Josefa Trillo 
Benitez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al final se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 2 de diciembre de 1997, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.175.00ó 
pesetas. 

Segunda subasta: 27 de enero de 1998, a las diez 
cuarenta horas. Tipo: El 75 por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: 3 de marzo de 1998, a las diez 
quince horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torrejón de ArdoZ; cuenta número 2705; clave de 
procedimiento número 18, y procedimiento número 
550/95. En tal supuesto, deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4~· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima--caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, pOr causa de fuerm 
mayor, se traslada su celebración, a la misma htua, 
al siguiente dla hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignacianes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacien y, en su caso, come parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por los acreedores, 
basta el mismo momento de la celebración de la 
sutIasla. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cu8ierto C0Il sus ofertas los pro
dos de la subasta, por si el primer aqudicatario 
ne cumpliese con su obligaciÓB y desearan apro
vechar el remate otros postores, y siempre por el 
orden de las mismas. 
Décima..~ presmte edicto servirá de notifica

ción a 188 deudores, caso ée fIIIC, al intentar la 
IlOtificación, los mismos ~ haDaren en ignorado 
paradero. 

Bieíl objeto de subasta 

Local almacén número 3 de la casa número 11, 
sita en calle particular, con vuelta a la del Roble, 
en el camino Llano de la Galga y de la Yegua. 
en término de Torrejón de Ardoz (Madrid). Inscrito 
en el'Registro de la Propiedad de TorrejÓR de Ardoz. 
tomo 3.129, hbro 507, folio 185. fiaca 17.555, __ 
cripciÓft Qllinta. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 22 ée septiembre 
ée 1997.--EJ. Juez. Juan Antonio Toro Peña-La 
Secretaria.-S6.65l. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Ton-.nolinos, 

Hago sabor: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 580/1994, se tramita prooedimiento judicial 
sumario al amparo del artiouio 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unica,ja, contra don Juan 
Casanova Maese y doña Dolores Calderón Carmo
Da, en .reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dla 
lO de diciembre de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
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bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3037 0000 18 0580 94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 

. sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del prooedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas-las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los a'*>s y la ceItificación del Registro, 
a ~ se refiere la regla 4.- del altículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiest6 en la Secre
taria delluz8ado, entendiéndose l!l1le todo licitador 
lICq)ta como bastanto la titulación CKistente, y que 
las CIllpS o gravámenea anteriores y los pNferentes, 
si tos hBhiIIN, al. crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resp6Dsabilidad de los mis
mos, sin destiRarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de 41le De hubiere postores en 
la primera subasta se señeIa para la celelmlción 
de una segunda el dla 13 de enero de 1998, a las 
once horas,' sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo- de apli
cacióD las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaderes en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 10 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin IRljeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerm mayor o causas !Venas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla bábiJ, a la misma hora, ~ceptuaRdo los sábadGs. 

El presente edicto servirá de notificación a les 
deudores para el caso de no poder lleyarse a efecto 
en las fincas 1lUbastadas: 

Bienes que se sacan a subasta 

SaIen en Ietes separados y son de la descripción 
siguiente: 

1. Apartamento número 3, denamillado &13, 
en la planta primera del bloque E, uno de los que 
se iategran en la wbanización denominada «El Del
fin Vente., site en los partidos de Torrequebrada 
o Pastuero y Amtyo de la Miel, del término muni
cipal de Benalmádena. 

Inscrito en el Registre de la Propiedad de BenaI
mádena al tomo 4341, hbro 438, folio i90, finca 
número 1.946-N, inscripción quinta. 

2. Apartamento número 4, denominado &14, 
en la planta primera del bloque E. uno de los que 
se integr8.n en la urbanización denominada «El Del
fin Verde., sita en los partidos de Torrequebrada 
o Pastuero y Arroyo de la MieL en el témiino muni
cipal de Benalmádena. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de BenaI
mádena al tomo 438, hbro 438, folio 193, finca 
número 1.947-N. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas para cada una 
de las fincas objeto de subasta. 

Dado en Torremolinos a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Maria José Ferrer Femández.-La Secreta
ria.-56.749. 

18155 

. UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

HIIgO saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 106/1994 se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 
Terracies Martinez del Hoyo, contra cCarpinterla 
de los Palacios, Sociedad Limitada», don José Báez 
Amuedo y doña Omcepción Carranza Muñoz. 
sobre reclamación de cantidad (cuantía. 1.150.000 
pesetas), en los que se ha acordada proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le cenfiere la Ley 
a la actora de interesar en IU momento la adju
dicación. del bien que más adelante se describe, 
bIVo las siguientes oondicienes: 

Que las subaatas tendrán lupr en la. Sala de 
Audiencias de este JIHpdo, a las diez 00nis: 

La primera, por el tipo de tasación, el dla 24 
de enero de 1998. 

La sesunda. con la rebaja del 2S por 100, el 
dla 23 de febrero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dla 30 de marzo 
de 1998, si en las anteriores no conourrieren lici
tadores ni se solicita la adjucücación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consigDar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado de I'rimera Instancia 
número 2 de Utrera, del Banco Bilbao Vtzcaya, el 
20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio basta el dla respectivamente señalado. 

En la primera y segunda suhestas no se admitirán 
posturas l!l1le no cubran las dos terceras partes del 
tipe que sirva plila cada una de ellas, Y el remate, 
salvo que lo fuera el propio e¡ieoutante, no podrá 
.cederse a ten:ero. 

Se hace constar que los titules de propiedad de 
dicha finca, suplidos por las OOllespondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria pan que puedMt exa
minarse por los interesados en el remate, que habrán 
ée COJÚormarse con lo que de ellos resulta, y las 
cargas a gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remataDte los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerm mayor tuviem que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dla hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Para el caso de que nQ pudieran notificarse estos 
señalamientos a los demandados, servirá de noti
ficación en legal forma el presente edicto. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Sita en Los Palacios, con frente a calle 
Marquina, número 92. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera al tomo 1.317, 'hbro 259, 
folio 50, finca número 19.645. 

Ha. sido pericialmente valorada en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Utrera a 21 de julio de 1997.-El Juez. 
Carlos Mahón Tabernero.-El Secretario.-56.759. 


